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INTRODUCCIÓN 
Aunque aún no existe certeza sobre la magnitud del despojo y del aban-
dono forzado de tierras durante las décadas de mayor intensidad de la 
guerra en Colombia,1 de acuerdo con los datos del Registro Único de 
Víctimas (RUV) con corte a 30 de abril de 2020, se observa que, desde 
1985, el 79 % (8.027,450) de las víctimas del país se encuentran inscritas 
por desplazamiento forzado y otro 1,4 % (142.740) ha declarado hechos 
de abandono o despojo forzado de tierras o pérdida de bienes muebles o 
inmuebles.2 Asimismo, para diciembre de 2019, el número de solicitudes 
de restitución de tierras de predios despojados o abandonados ascendió 
a 1’122.463.

Como respuesta a la magnitud del despojo y el abandono forzado 
en Colombia, en 2011 el Congreso colombiano aprobó la Ley 1448 por 
medio de la cual creó un nuevo aparato institucional y un procedimien-
to mixto –administrativo y judicial– de restitución de tierras y territorios 
para víctimas del conflicto armado. A esta legislación le siguieron una se-
rie de decretos ley para instaurar procedimientos especiales a fin de que 
los pueblos afros, indígenas y Rom pudieran obtener una decisión judicial 
sobre sus derechos territoriales. Estos instrumentos pusieron en marcha 
un proceso de cambio y acción institucional ambicioso, con carácter in-
novador (Dávila, 2018) y potencial transformador (Sánchez, 2017) que, 
aunque ha avanzado lentamente, ha conseguido resultados importantes, 

1	 Estudios previos a la puesta en marcha del proceso de restitución seña-
laban que el despojo oscilaba entre 1,2 y 10 millones de hectáreas (ver 
Garay, 2009). 

2	 En el Registro Nacional de Información (RNI), el dato es por pérdida de 
bienes inmuebles o muebles, sin aclarar que se trate de abandono o des-
pojo, puede tratarse de su destrucción. 
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entre los que se destacan: la existencia a abril de 2020 de más de 5.600 
sentencias proferidas por la especialidad de restitución, que cobija más de 
378.000 hectáreas y benefician alrededor de 31.600 personas. No obstan-
te, el esfuerzo institucional y presupuestal realizado durante estos nueve 
años de implementación podría ser en vano si no se garantiza el cumpli-
miento de las órdenes emitidas por los jueces y magistrados de restitución 
a través de sus sentencias, pues de ello depende que a las víctimas se les 
permita el goce y disfrute de las tierras y los territorios que les han sido 
formalmente devueltos.

El cumplimiento de sentencias judiciales que reivindican derechos 
de grupos o personas marginadas ha cobrado especial relevancia en los 
últimos años dentro de la discusión de la sociología jurídica, la eficacia del 
derecho y las políticas públicas en los países con democracias constitucio-
nales, especialmente cuando involucran derechos sociales, económicos 
y culturales (DESC),3 pues las transformaciones sociales estructurales 
más amplias a las que apuntan litigios de este tipo comienzan cuando 
las sentencias emitidas son obedecidas por las autoridades públicas y 
los particulares a quienes los jueces les imponen “deberes de hacer” para 
satisfacer los derechos de los reclamantes (Rodríguez Garavito, 2017). En 
este escenario, se ha vuelto urgente y provechoso tanto el estudio como el 
diseño de rutas y mecanismos institucionales para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales que reconocen derechos.

Con la política de restitución no ocurre algo distinto. La restitución 
efectiva y transformadora que involucra la tierra y el territorio no termina 
con la sentencia, al contrario, comienza con esta, y por ello es una priori-
dad examinar si, y en qué medida, las instituciones obligadas están obede-
ciendo las órdenes impartidas por las y los jueces y magistrados/as de esta 
especialidad. Así pues, el objetivo general del documento es indagar por el 

3	 Aunque en el texto tratamos del derecho a la restitución, que no es un 
DESC, sino un derecho que emana de la responsabilidad del Estado por 
los daños causados a la población civil en el marco del conflicto armado 
interno, como violación de los derechos humanos y del derecho interna-
cional humanitario (DIH), algunas de las órdenes complementarias conte-
nidas en las sentencias de restitución se refieren precisamente a DESC, 
las cuales permiten el retorno efectivo de las familias restituidas y la supe-
ración de las condiciones de vulnerabilidad que las llevaron a la situación 
de violación de derechos humanos que sufrieron. Por ello, teniendo una 
identidad práctica semejante, el análisis sobre las órdenes en materia de 
DESC que incluyen algunos autores consultados resulta pertinente. Esto 
se explica más adelante.
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cumplimiento de las sentencias, como dimensión de la eficacia, en el pro-
ceso de restitución de tierras y derechos territoriales. Uno de los factores 
que según la literatura influye en dicho cumplimiento es la manera como 
se hace seguimiento a las sentencias. Dedicaremos una sección a analizar 
este aspecto.

Para enfocar aún más el trabajo empírico, y teniendo en cuenta que 
son muchas las órdenes y las instituciones con deberes relacionados, es-
cogimos para el estudio aquellas órdenes dirigidas a tres aspectos vincu-
lados con la materialización del derecho a la restitución, aspectos estos de 
los cuales depende directamente su vocación transformadora: i) la resti-
tución jurídica y material de los predios, ii) el acceso a vivienda, y iii) la 
adjudicación de proyectos productivos.

Para lograr el objetivo de este trabajo, que es resultado de un proceso 
de investigación-acción que desde Dejusticia adelantamos a lo largo de 
2019, en el marco del proyecto “Transformemos territorios construyendo 
paz”, financiado por la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 
(Cosude), en el marco del programa Ayuda Humanitaria y Desarrollo, en 
articulación con la Procuraduría General de la Nación (PGN), en el mes 
julio de 2019 enviamos derechos de petición preguntando sobre las accio-
nes adelantadas para cumplir y monitorear el cumplimieno de las órdenes 
de las sentencias a las siguientes instituciones: Consejo Superior de la Judi-
catura (CSJ), Defensoría del Pueblo, Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a Víctimas (UARIV), Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas-Unidad 
de Restitución de Tierras (UAEGRTD-URT), Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, Banco Agrario, Agencia Nacional de Tierras (ANT), 
Agencia de Desarrollo Rural (ADR), Superintendencia de Notariado y 
Registro y al Departamento Nacional de Planeación (DNP). De estas ins-
tituciones, Dejusticia recibió respuesta, en su orden, del Banco Agrario, la 
Defensoría del Pueblo, la URT y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. Igualmente, les preguntamos qué obstáculos habían enfrentado o 
estaban enfrentando para el cumplimiento de las órdenes a su cargo.

Asimismo, entre marzo y noviembre del mismo año realizamos un 
encuentro con procuradores y procuradoras judiciales de restitución de 
tierras de distintos lugares del país, quienes compartieron con nosotras, 
desde su experticia, su conocimiento sobre el posfallo. Llevamos a cabo 
entrevistas con una magistrada del CSJ, la asesora jurídica de la UARIV 
–del grupo Corte Constitucional–, con el defensor del pueblo delegado 
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para asuntos Agrarios y de Tierras, dos funcionarios de salas especializa-
das en restitución de tierras de dos tribunales y con tres funcionarios de 
juzgados de la especialidad. Por último, también realizamos observación 
participativa en espacios de interacción entre jueces y magistrados/as de 
la especialidad de restitución, y entre ellos y funcionarios de otras entida-
des, a propósito de la etapa posfallo.

Adicionalmente, revisamos los informes de gestión de la UARIV y la 
URT del año 2018, los informes de 2018 y 2019 de la Comisión de Segui-
miento y Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 de 2011 y de la 
Comisión de Seguimiento a los Decretos Leyes 463, 4634 y 4635 de 2011, 
el XIII Informe de gobierno sobre la política de atención y reparación a 
víctimas de 2018, y varios informes de la sociedad civil sobre el tema: 
Comisión Colombiana de Juristas (CCJ), Forjando Futuros, Centro de 
Investigación y Educación Popular (Cinep), Observatorio de Territorios 
Étnicos y Campesinos (OTEC) de la Universidad Javeriana de Bogotá, así 
como estudios precedentes de Dejusticia. Además, revisamos los proyec-
tos de ley que, desde la entrada en vigencia de la Ley 1448 de 2011 hasta 
mayo de 2020, han buscado su modificación.

Para efectos de tener un marco teórico que nos permitiera cualifi-
car nuestro análisis en relación con los obstáculos que las instituciones 
o funcionarias(os) consultados manifestaron haber enfrentado respecto 
del cumplimiento de las sentencias de restitución de tierras y derechos 
territoriales, hemos consultado algunos textos especializados en los que 
se aborda el problema de la eficacia y el cumplimiento de las sentencias y 
su potencial transformador.

Pese a este esfuerzo, y en vista de que no ampliamos las entrevis-
tas con otros jueces y magistrados de restitución de tierras, no todas las 
entidades consultadas respondieron las solicitudes elevadas por Dejusti-
cia, ni tuvimos la oportunidad de indagar con beneficiarios de la política 
pública sobre sus propias experiencias en el posfallo, este documento es 
un acercamiento al cumplimiento de las sentencias de restitución. Con 
todo, esperamos que el panorama que aquí presentamos sea de utilidad 
para próximas investigaciones y para la toma de decisiones en el corto pla-
zo por parte de las entidades que ejecutan y monitorean el posfallo de la 
restitución.

Para efectos de lo anterior, dividimos el documento en tres capítu-
los, seguidos de las conclusiones y recomendaciones. En el capítulo 1 in-
dagamos acerca de la discusión planteada en la sociología jurídica y las 
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políticas públicas sobre la eficacia de las sentencias judiciales, en búsqueda 
de elementos analíticos que nos sean de utilidad para identificar las condi-
ciones de orden institucional que, en ciertos contextos, facilitarían el cum-
plimiento de las sentencias a las entidades obligadas a dar cumplimiento 
efectivo a las órdenes judiciales. A partir de ese análisis establecimos cua-
tro categorías con las que organizamos los diferentes factores que, según 
las entidades consultadas, obstaculizan el cumplimiento de las senten-
cias de restitución de tierras y derechos territoriales: i) capacidad institu-
cional; ii) costos financieros y políticos de la implementación; iii) algunas 
condiciones de las personas receptoras de las sentencias; iv) la ausencia de 
políticas redistributivas y la existencia de un sesgo anticampesino.

Con estas categorías, en el capítulo 2 organizamos los obstáculos que 
identificamos en las respuestas de las instituciones, para dar cumplimien-
to a las órdenes de sentencias, especialmente aquellas que tienen que ver 
con los tres tipos de órdenes focalizadas. A fin de profundizar en una de 
las categorías, la que se relaciona con los costos políticos del cumplimien-
to de las sentencias de restitución, donde las respuestas a las peticiones y 
entrevistas nos resultaron insuficientes, consultamos los proyectos de ley 
que se han presentado para modificar la Ley 1448 de 2011.

En el capítulo 3, nos detenemos en describir la manera como se está 
haciendo seguimiento a la etapa posfallo del proceso de restitución, tanto 
por parte de las y los jueces y magistrados/as como de las instituciones a 
cargo de cumplir con las sentencias. Este es un elemento que según la cla-
sificación que hicimos a partir de la literatura, corresponde a la capacidad 
institucional para dar cumplimiento o no a las sentencias, el cual conside-
ramos de enorme relevancia Aquí, vinculamos la reflexión al seguimiento 
al estado de cosas inconstitucional en materia de desplazamiento forza-
do, decretado por la Corte Constitucional en la Sentencia T-025 de 2004, 
en la que se insta a la elaboración de indicadores que permitan medir el 
avance en la superación del ECI en términos de goce efectivo de dere-
chos (GED), donde se incluye seguimiento a los derechos a la reparación 
integral y restitución, sustentando la necesidad de crear indicadores de 
GED que permitan medir el avance, no solo del proceso administrativo y 
judicial de la restitución, sino de la etapa posfallo, para la cual no existen 
indicadores actualmente.

Asimismo, sustentamos que además de las y los jueces y magistra-
dos/as, también la URT y la UARIV tienen el deber de seguimiento a toda 
la etapa posfallo, es decir, al cumplimiento integral de las sentencias con 
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base en que, por un lado, la URT tiene al menos el 99 % de los solicitantes 
de restitución y las funciones de la dirección jurídica de la URT exigen 
seguimiento al cumplimiento integral de los fallos; y que, por otro lado, 
la UARIV es la coordinadora del Sistema Nacional de Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas (SNARIV) y la encargada de remitir los in-
formes de avance sobre la superación del ECI. También fundamentamos 
esta afirmación en las consideraciones de la Corte Constitucional en el 
Auto 331 de 2019, donde estableció que la URT “debe implementar estra-
tegias para identificar los avances y dificultades en el cumplimiento de las 
(sentencias)”, y que, para ello, en conjunto con las entidades del SNARIV, 
“debe plantear propuestas para lograr la materialización de los derechos 
reconocidos en las sentencias de restitución”.

Finalmente, planteamos algunas conclusiones y recomendaciones 
orientadas a superar dos aspectos asociados a la capacidad institucio-
nal para dar cumplimiento a sentencias. El primero de ellos se relaciona 
con el seguimiento al cumplimiento de las sentencias en la etapa posfallo 
de restitución. El segundo aspecto en el que hacemos recomendaciones 
–que también tiene que ver con la capacidad institucional para dar cum-
plimiento a las órdenes de restitución– es el de la coordinación/articula-
ción entre instituciones que deben dar cumplimiento a las órdenes, pues 
fue uno de los obstáculos recurrentes enunciados por las instituciones 
consultadas y donde hubo propuestas surgidas de estas para superarlos. 
Nos abstenemos de hacer recomendaciones en las otras categorías con las 
que clasificamos los obstáculos, toda vez que no hubo sugerencias frente 
a los mismos y la información consultada nos limita para dar recomenda-
ciones más concretas.
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CAPÍTULO 1.  
LA EFICACIA DEL DERECHO: ALGUNAS PREGUNTAS  
Y RESPUESTAS SOBRE SENTENCIAS JUDICIALES

Desde los tiempos de Kelsen y del realismo jurídico americano, los estu-
dios jurídicos se han preguntado por la eficacia de las normas jurídicas, 
y han indagado por las causas o las consecuencias –de tipo legal, moral, 
político y sociológico– de que el comportamiento social se alinee o se dis-
tancie de lo prescrito por las reglas jurídicas del momento. De esta mane-
ra, en su momento Kelsen, y luego otros teóricos del positivismo jurídico 
como Norberto Bobbio, entendieron la eficacia como aquella cualidad, 
propia de ciertas normas jurídicas, que consistiría en su capacidad de 
modificar la conducta humana para ajustarla a lo prescrito por ellas o, en 
caso contrario, imponer una sanción (Bobbio, 2000, p. 22). En el caso de 
Kelsen, su principal preocupación era la de conceptualizar en abstracto la 
relación entre la eficacia y la validez de las normas (Kelsen, 1960/1967) 
y resolver si y en qué medida, la eficacia de las normas podría ser asumida 
por el científico del derecho, o sus operadores, como un requisito para la 
validez de las mismas.

Para los realistas americanos y los estudios empíricos del derecho 
que los han precedido, una preocupación permanente ha sido entender 
por qué ciertas normas jurídicas son eficaces y otras no, a través de una 
comprensión cada vez más sofisticada de cómo las reglas y las relaciones 
sociales se constituyen mutuamente. Así las cosas, hoy en día la investi-
gación jurídica ha diversificado ampliamente sus preguntas y sus méto-
dos, y ha reemplazado la noción clásica de eficacia de Kelsen y Bobbio, 
entre otros, por una indagación que, en vez de atribuir cualidades innatas 
a las normas según su contenido, su proceso de validación o su contexto, 
analiza los procesos por medio de los cuales las disposiciones legales son 
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producidas, recibidas por una variedad de actores sociales y funcionales 
para determinados objetivos.1 Una de esas variantes es la literatura sobre 
las condiciones que facilitan o impiden que las sentencias emitidas por las 
autoridades judiciales en un contexto dado sean acatadas o ignoradas, y 
sobre los efectos de las decisiones judiciales.

La pregunta por la eficacia de las normas en general, y por las sen-
tencias judiciales en particular, ha sido una línea de trabajo permanente 
en Dejusticia; varios de nuestros investigadores/as2 se han preocupado 
por desentrañar la relación de doble vía entre disposiciones normativas 
de diversa jerarquía y temática, y ciertas estructuras sociales, culturales y 
políticas que pueden incidir en su cumplimiento.

Mauricio García Villegas, en su trabajo doctoral, La eficacia simbóli-
ca del derecho (1993), problematiza la noción clásica de eficacia de Bob-
bio por considerar que no da cuenta de la manera en que, través de sus 
contenidos y la fuerza legitimadora de sus formas, el derecho crea ideas 
o representaciones de la realidad en los ciudadanos, que determinan su 
comportamiento, que no solo es determinado por el otorgamiento de fa-
cultades o la posibilidad de recibir sanciones, como lo pensaba Bobbio. 
A esta capacidad de reconfigurar imaginarios y sistemas de valores Gar-
cía Villegas, desde la sociología jurídica, la llamó eficacia simbólica del 
derecho.

García Villegas también ha escrito ampliamente sobre las que, a su 
juicio, son las raíces culturales e institucionales de una tendencia al in-
cumplimiento del derecho en Colombia y ha identificado, para efectos de 
comprender y dotar de mayor eficacia al aparato jurídico y sus institucio-
nes más democráticas e incluyentes, las siguientes áreas de indagación e 
intervención social:

1	 Ya sea individuales, colectivos o de élites y poder. Para Habermas, citado 
por Leiva et al. (2011), la eficacia de las normas está dada por su fun-
cionalidad, esto es, que cumpla el objetivo para el cual fue creada. En 
el Estado social de derecho, la finalidad de las normas debe apuntar a 
alcanzar la justicia social, como sucede con aquellas dirigidas a pobla-
ción víctima del conflicto armado; este objetivo puede no ser funcional 
a algunas élites ancladas en el poder y, en esa medida, obstaculizar su 
cumplimiento. En la revisión es evidente que este aspecto también influye 
en el cumplimiento de sentencias y se ha asociado a “costos políticos” de 
la decisión. 

2	 O personas que hicieron parte de Dejusticia.
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… la incapacidad institucional para hacer efectivo el derecho; la 
herencia española y colonial en la concepción de la autoridad y 
de la ley; los problemas de diseño institucional (la brecha entre 
los textos escritos y las realidades sociales); la criminalidad indi-
vidual y organizada; la relación entre derecho, moral y cultura; y 
la legitimidad del Estado, de la autoridad y de los jueces. (2011, 
p. 178)

Otros trabajos de Dejusticia han dirigido el análisis a rastrear algu-
nos de los factores que inciden en que, una vez han sido emitidas normas 
–incluyendo sentencias– que reconocen o remedian derechos, y que me-
joran la situación de ciertos sujetos de derecho en la formalidad, estas des-
embocan en una transformación efectiva y consistente con lo ordenado, a 
favor de dichos sujetos. Estos trabajos distinguen dos niveles o momentos 
de la eficacia de esas normas, que si bien están íntimamente relacionados, 
difieren desde el punto de vista analítico: i) el cumplimiento en términos 
prácticos de una norma o sentencia, que es cuando los funcionarios o par-
ticulares, a quienes se les exigen ciertas conductas modifican su compor-
tamiento de manera consistente con lo prescrito; ii) el cumplimiento del 
objetivo abstracto buscado, que en este caso es transformar las condiciones 
de las personas o la población involucrad y que constituye los efectos de las 
normas o sentencias que no necesariamente se derivan del primer aspecto.

Para Rodríguez Garavito y Rodríguez Franco (2015), este desdobla-
miento de la noción de eficacia permite clasificar las normas o sentencias 
en al menos cuatro categorías según sus efectos: i) normas o sentencias 
que garantizan derechos en sentido abstracto, pero que no se implementan 
y, por tanto, no generan ningún impacto o efecto (normas y sentencias de 
papel); ii) normas o sentencias que, aunque se cumplen, no generan nin-
guna transformación significativa (normas y sentencias con resultado 0); 
iii) normas o sentencias que, aunque no se implementan, tienen un cierto 
efecto indirecto que a la larga puede implicar una mayor y mejor exigibili-
dad del derecho en cuestión (ganar perdiendo) y, finalmente, (iv) normas 
y sentencias que son acatadas por los particulares y las autoridades y que, 
además, generan el efecto material deseado (pp. 102-104).

A partir de estas categorías de eficacia, otros estudios han indaga-
do por los factores que hacen posible lograr una mayor o menor efica-
cia de las sentencias en materia de DESC. A continuación, presentamos 
tres estudios que así lo plantean. En primer lugar, revisaremos el modelo 
de activismo judicial emancipatorio (MAJE) propuesto por Uprimny y 
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García Villegas en su texto “Corte Constitucional y emancipación social 
en Colombia” (2005). En segundo lugar, revisaremos el modelo de costo-
beneficio propuesto por Brinks (2017), con el que se intenta organizar 
diversas variables que influyen en el cumplimiento de las sentencias sobre 
DESC, algunas de las cuales se desarrollan en los estudios de casos agru-
pados en el texto La lucha por los derechos sociales. Los fallos judiciales y la 
disputa política por su cumplimiento (2017). Finalmente, para dar mayor 
concreción, usaremos las categorías expuestas por Rodríguez y Kauffman 
(2014) en el texto Guía para implementar decisiones sobre derechos sociales. 
Estrategias para jueces, funcionarios y activistas.

La razón por la que acudimos a estos análisis sobre eficacia y, con-
cretamente, cumplimiento de providencias relacionadas con DESC, radi-
ca en que si bien la política de restitución deriva de un deber del Estado 
de reparar las graves violaciones de los derechos humanos e infracciones 
del DIH de las víctimas del conflicto armado en Colombia, se enmarca 
dentro de la justicia correctiva y, en tal medida, tiene como propósito bo-
rrar en lo posible las consecuencias de las ofensas del pasado (Uprimny 
y Saffon, 2009, p. 48), dicha política goza de un enfoque transformador 
que reconoce la necesidad de modificar las condiciones preexistentes de 
discriminación y desigualdad que podían haber estado viviendo las perso-
nas que sufrieron el hecho victimizante antes de que este ocurriera, pues 
de nada serviría reparar a una víctima para devolverla a una situación de 
discriminación. En tal sentido, las acciones de reparación transformadora 
incluyen deberes del Estado que podrían estar relacionados con la política 
social con el fin de satisfacer necesidades materiales básicas insatisfechas.3

Este tipo de políticas están asociadas a la justicia distributiva y a los 
deberes estatales frente a los DESC (Uprimny y Saffon, 2009, p. 48), pues, 
por ejemplo, como se verá más adelante, las órdenes emitidas en senten-
cias de restitución de tierras y derechos territoriales en las que se estipula 
la restitución jurídica (formalización) y material (entrega) de los predios 
o territorios despojados o abandonados forzosamente por el conflicto ar-
mado colombiano, están acompañadas de órdenes complementarias que 
tienen como finalidad garantizar el retorno efectivo de los afectados y su-
perar la situación de exclusión y marginación en la que se encontraban 
antes del conflicto –materializar el enfoque transformador de la política–. 

3	 Varios autores han sostenido esta tesis, entre otros, Rivas y Rey (2008, 
pp. 43-52).



19 Documentos Dejusticia  60

En buena medida las órdenes complementarias se relacionan con la satis-
facción de los DESC. De allí la relación que encontramos entre el cumpli-
miento de sentencias en materia de DESC y el proceso de restitución, que 
resultan de utilidad para el propósito de este texto.

Modelo de activismo judicial emancipatorio (MAJE)
Uprimny y García Villegas (2005) analizan el poder emancipatorio, esto 
es, el carácter contrahegemónico y, por ende, de transformación social de 
las decisiones de la Corte Constitucional de Colombia, a través de la com-
binación de un estudio teórico con cinco casos claves, en donde se evi-
dencia el activismo judicial de esta corporación como poder emancipador 
generador de cambio y una combinación de eficacia instrumental y sim-
bólica. En estos cinco casos se identifican cuáles fueron los factores de 
éxito, para llegar a la conclusión de que la eficacia material y simbólica 
de las sentencias constitucionales, y la posibilidad de que se traduzcan 
en decisiones que produzcan cambios sociales (emancipación), depen-
de de distintos factores, entre los que se encuentran: i) la decisión judi-
cial, ii) el contexto social, iii) los actores sociales, iv) la estrategia política 
y v) el entorno internacional.4 

4	 El primer caso es el de los derechos de la población indígena, en el que 
se destacan: i) cohesión interna del movimiento lograda durante el pri-
mer periodo (lucha de clases en articulación con campesinos, obreros y 
estudiantes, en la disputa por la tierra); ii) la voluntad política del Estado 
de hacer concesiones en el seno de la Asamblea Nacional Constituyente, 
y iii) la existencia de una opinión pública favorable a la causa indígena 
(Uprimny y García Villegas, 2005, p. 278). Sin embargo, en opinión de 
los autores, con el fortalecimiento de la lucha jurídica, se han propicia-
do dos tendencias al interior del movimiento indígena que “han creado 
dificultades de comunicación entre líderes tradicionales, dificultades de 
representación, dificultades de estrategia y dificultades de comporta-
miento político” (p. 279). El segundo caso es el del movimiento sindical, 
aunque no resultan tan claros los factores que facilitaron la promulgación 
de sentencias en favor de este movimiento, Uprimny y García afirman que 
la estrategia jurídica de los sindicatos parece haber estado favorecida 
por: “la ampliación del concepto jurídico que resulta de las que resulta 
de las decisiones de la Corte Constitucional en las cuales se protegen los 
derechos de los trabajadores a partir de los principios constitucionales 
mismos y no de la ley laboral” (p. 281). En el caso de los derechos de las 
personas LGTBI, el factor determinante para el favorecimiento de la lucha 
jurídica a través de acciones judiciales parece haber venido de la mayor 
visibilidad que cobra esta población, con la Constitución de 1991, en la 
orientación globalmente progresista que observaron en la Corte Constitu-
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Sobre el tipo de decisión judicial, cuando se trata de decisiones que 
prohíben o anulan una conducta (obligaciones de no hacer), su efecto es 
inmediato, pero cuando se trata de órdenes que comportan obligaciones 
de hacer, estas encuentran mayor resistencia. Las autoridades encarga-
das de cumplir con la orden pueden “aducir restricciones presupuesta-
les, dificultades administrativas, problemas operativos, etc.” (Uprimny y 
García Villegas, 2005, p. 298). En los casos expuestos por los autores, las 
decisiones en su mayoría tenían que ver con obligaciones de no hacer.5

cional, incluyendo su lenguaje y en el hecho mismo de que un alto tribunal 
estudiara el tema, con lo que dejaba de ser tabú, lo cual ha implicado 
que tengan mayor visibilidad y aceptación en sus reivindicaciones. Sin 
embargo, siguen existiendo acciones discriminatorias sutiles, en las que 
públicamente se dice que se acepta la diferencia, pero en privado se usan 
artimañas para ocultar una decisión o acción discriminatoria, para lo cual 
la vía judicial constitucional tiene menor eficacia (pp. 281-285). El cuarto 
caso expuesto tiene que ver con las violaciones de los derechos humanos 
perpetradas por militares en contraposición con su fuero militar. En este 
caso es interesante observar que existe una menor eficacia ya que las 
autoridades estatales obligadas al cumplimiento se resisten a él y la Corte 
no cuenta con mecanismos para hacer cumplir sus órdenes. Sin embargo, 
hay un cierto respaldo a la actividad de la Corte en este tema, a pesar de 
la poca eficacia directa de sus sentencias. Este respaldo a la Corte se fun-
damenta en tres elementos: i) una especie de solidaridad con la derrota, 
donde se perciben como un actor solitario e impotente, pero que logra 
mantener sus posiciones básicas; ii) a pesar de los pocos efectos prácti-
cos, sus decisiones sirven para avanzar en la lucha contra la impunidad, 
y iii) la importancia ético-política que estas decisiones podrían tener en 
el futuro. Este es un ejemplo mucho más fuerte que los anteriores sobre 
la eficacia simbólica-política de las sentencias. El último caso expuesto 
es el de los deudores hipotecarios con el sistema de Unidad de Poder 
Adquisitivo Constante (UPAC). En este caso, fue la organización entre los 
deudores de diferentes lugares del país lo que permitió llevar a cabo el 
litigio y, posteriormente, con sentencia a su favor, propició una suerte de 
“movimiento social de desobediencia civil” que potenció su cumplimiento. 
No obstante, se identifica que la decisión podría tener dos riesgos: i) en 
relación con los efectos futuros en el sector financiero que podría no tra-
ducirse en mayor acceso a vivienda para los pobres, sino, por el contrario, 
deprimir más el sector de la construcción, y ii) que “el peso excesivo de la 
estrategia jurídica habría limitado las potencialidades de estas asociacio-
nes de usuarios” (p. 293).

5	 En el caso indígena, por ejemplo, las decisiones de prohibición de no 
explotación de petróleo en pueblos indígenas, la limitación a la libertad 
religiosa, la prohibición de hacer proselitismo de algunos indígenas con-
vertidos a otras religiones distintas a la tradición del pueblo indígena al 
que pertenecían. En el caso del movimiento sindical, como ejemplo se en-
cuentran las decisiones de no ejercer acciones discriminatorias contra los 
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El segundo factor, sobre el contexto social, se refiere particularmente 
a los costos políticos de la decisión, que tienen que ver con la valoración 
positiva o negativa de diferentes actores sociales. Así, las posibilidades de 
eficacia e impacto de las sentencias son mayores en contextos donde exis-
ten consensos sobre los valores defendidos por los actores sociales y la 
Corte, y menores cuando hay disenso (Uprimny y García Villegas, 2005, 
p. 300).

El tercer elemento que influye en la eficacia de las sentencias cons-
titucionales tiene que ver con los receptores de la decisión y su visión de la 
estrategia jurídica. Aquí es importante la cohesión que puedan tener los be-
neficiarios, pues a mayor dispersión entre estos, buscando el interés indi-
vidual, menores posibilidades de éxito habrá que si se trata de actores con 
vínculos comunitarios fuertes, donde prima el interés colectivo (Uprimny 
y García Villegas, 2005, p. 300).

El cuarto factor es el peso de la estrategia jurídica. Aunque no se expli-
ca con claridad cómo está asociado de manera específica con su influencia 
en la eficacia de las sentencias propiamente dichas –en términos de im-
pacto en la lucha contrahegemónica de los actores sociales–, del texto se 
infiere que cuando la estrategia jurídica surge de un movimiento o de su 
lucha puede haber mayor éxito o eficacia de las sentencias, que cuando la 
estrategia es coyuntural, que responde a una crisis específica y que podría 
tener algunos de los peligros advertidos en relación con el movimiento 
social, consistentes en su debilitamiento cuando basan su estrategia de in-
cidencia en lo judicial, y pierden de vista otros escenarios más políticos.

El último criterio tiene que ver con la dimensión internacional del 
tema. Para los autores “la existencia o no de apoyos jurídicos o políticos 
internacionales es una variable significativa para explicar el impacto de 
las decisiones de un tribunal constitucional” (Uprimny y García Villegas, 
2005, p. 302).

trabajadores sindicalizados, como no pagarles horas extras. En el caso de 
la población LGTBI, también se trató de la prohibición de no ejercer accio-
nes de discriminación tales como expulsar a un estudiante homosexual, 
o sancionar a un docente o militar en razón de su orientación sexual. En 
el caso de las violaciones de los derechos humanos por parte de los mi-
litares, también se trata, por ejemplo, de la prohibición de invocar la obe-
diencia debida para justificar la comisión de los actos violatorios de los 
derechos humanos. En el caso de los deudores del UPAC, no  pueden los 
acreedores impedir el prepago de la obligación, ni puede ser sancionado 
el deudor por hacerlo.
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De esta manera, para lograr una mayor efectividad emancipatoria de 
las decisiones progresistas de la Corte se requiere combinar los siguientes 
factores,

… decisiones judiciales remediales, preferentemente de no ha-
cer (prohibiciones), recibidas en contextos o auditorios con-
sensuales, apropiadas políticamente por movimientos bien sea 
dispersos o bien sea comunitarios, los cuales adoptan la estrate-
gia jurídica como parte constitutiva de su lucha política y de su 
identidad como movimiento y cuentan con vínculos internacio-
nales de apoyo. (Uprimny y García Villegas, 2005, p. 302) 

Sin embargo, los casos analizados en este estudio, que se conside-
ran casos en los que hubo eficacia en términos de transformación social 
emancipadora, permiten observar que la combinación de factores no es 
siempre la misma. Igual sucede con los casos analizados en el modelo de 
costo-beneficio de Brinks, que veremos a continuación, en el que la com-
binación de factores de éxito también varía de un caso a otro.

Modelo de costo-beneficio
Daniel M. Brinks, en La lucha por los derechos sociales. Los fallos judiciales y 
la disputa política por su cumplimiento, busca recoger las múltiples variables 
que influyen en la probabilidad de que las sentencias sean o no cumplidas 
a partir del estudio del ejercicio litigioso en materia de DESC (2017, 
p. 580). Variables que agrupó en un modelo que denominó “costo-bene-
ficio”, y que se basa en el análisis de la reacción anticipada de los sujetos 
que intervienen (a los que están dirigidas las órdenes, los beneficiarios y la 
sociedad) en el cumplimiento, cuya finalidad es hacer visibles los patrones 
más recurrentes que afectan la probabilidad de cumplimiento de las sen-
tencias, más que ser “un modelo tradicional o puramente racionalista, 
materialista basado en el interés propio” (p. 582), y muestra cómo es 
más fácil o difícil generar costos para el incumplimiento de las sentencias 
(p. 584).

Al desarrollar su modelo de costos-beneficios, Brinks afirma que es-
tos se pueden observar en al menos tres dimensiones: financiera y mate-
rial, política y “normativa”.

Los costos financieros-materiales están relacionados con la disponibi-
lidad presupuestal y el contexto financiero que implican el cumplimien-
to de las exigencias que se realizan en litigios impulsados por activistas 
(Brinks, 2017, p. 586). Una de las estrategias que se discute para superar 
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los obstáculos asociados a los costos financieros, y que es recurrente en 
distintos casos internacionales que analiza Brinks, es la posibilidad de te-
ner “sentencias dialógicas”, pues permiten que los destinatarios puedan 
“diseñar formas más eficientes, con menores costos, de conseguir los fines 
buscados mediante las sentencias judiciales, en comparación con las pen-
sadas por un tribunal” (p. 586).

Los costos normativos son entendidos como el choque o la congruen-
cia entre el propósito del proceso judicial y los objetivos o valores del des-
tinatario de la sentencia, o sea, la institución o sujeto que debe cumplirla 
(Brinks, 2017, p. 588). Aquí, una estrategia que puede ser útil para lograr 
el cumplimiento de las sentencias es el impulso de medidas “blandas, dia-
lógicas o abiertas”, que dependen de la carga normativa que está presente 
en los casos (p. 591); es decir, cuando el análisis indique que el costo-be-
neficio para el destinatario es negativo, o sea, que lo que se pretende con la 
sentencia va en contra de los valores defendidos por los destinatarios del 
cumplimiento, las sentencias dialógicas no parecen ser útiles, pero cuando 
la carga es positiva, o sea, hay congruencia entre lo que se pretende con la 
sentencia y los valores defendidos por los destinatarios, allí las sentencias 
dialógicas sí tendrían mayor posibilidad de generar cumplimiento.

En cuanto a los costos políticos, el autor se refiere a la desaprobación 
pública y la consecuente carga negativa de ella, que puede generar el cum-
plimiento o no de una sentencia para su destinatario (funcionarios públi-
cos, empresas, etc.) (Brinks, 2017, p. 592).

Aquí, el costo político se relaciona directamente con el número de 
beneficiados con la pretensión; cuando se trata de pocas personas con pre-
tensiones de cambios estructurales, su nivel de cumplimiento apuntaría a 
ser bajo. Cuando hay un número mayor de personas, el “capital político” 
del grupo crece. Sin embargo, cuando crece el grupo también “aparecen 
problemas de acción colectiva que hacen más difícil crear costos para al-
guien”, y los costos de cumplimiento aumentan pues el número de desti-
natarios es indefinido. Esto hace que en los dos extremos haya problemas 
para el cumplimiento (Brinks, 2017, p. 594), lo que puede afectar de for-
ma crucial los costos políticos (p. 595).

Una de las ganancias que puede obtenerse de un buen manejo de 
los costos políticos para Brinks consiste en la prolongación de la compe-
tencia de los tribunales, que se logra por la acción colectiva que toma el 
proceso como “punto focal y plataforma para la actividad política organi-
zada” (Brinks, 2017, p. 596). Por ello, afirma Brinks, que es posible que el 
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seguimiento continuado sea una estrategia que funcione cuando hay pro-
ponentes con capacidad organizativa fuerte, donde los destinatarios pue-
den sufrir costos por no atender las órdenes del proceso judicial (p. 596).

Por último, para el análisis de factores que propone Brinks, hay que 
pensar en quién recaen esos costos-beneficios y a qué tipo de costos están 
sometidos esos destinatarios. Para él existen cuatro clases de destinata-
rios: i) empresas comerciales privadas, ii) políticos electos, iii) burócratas 
responsables de implementar programas del Estado, iv) jueces encargados 
de aplicar estándares establecidos en las sentencias de derechos humanos 
(Brinks, 2017, p. 597).

Por ejemplo, en el caso de los burócratas, el autor recomienda pensar 
en qué les haría cumplir una decisión. Algunas veces se trata de cosas que 
les importen individualmente: “presupuesto, responsabilidad personal, 
rutina, el prestigio de su organismo administrativo y la lógica del oficio” 
(Brinks, 2017, p. 599). También puede funcionar imponer responsabili-
dades individuales, pero eso funciona en unos países más que en otros, 
pues algunos poseen una rotación tal en los cargos, que el problema pasa 
al sucesor (p. 599). Las responsabilidades individuales tampoco funcio-
narían cuando se trata de un destinatario legislador, pues no están someti-
dos a sanciones por no legislar (p. 602).

De lo expuesto es posible concluir, retomando lo dicho por Brinks, 
que el cumplimiento o no de las decisiones judiciales se produce por “una 
combinación compleja de consideraciones, que con frecuencia tienen in-
teracciones entre sí y se traslapan” (Brinks, 2017, p. 583). Por lo cual, el 
ejercicio litigioso en materia de DESC o derechos humanos exige la re-
flexión sobre esas consideraciones.

Implementación de decisiones sobre derechos 
sociales (Rodríguez y Kauffman)
Finalmente, César Rodríguez y Celeste Kauffman, en su Guía para imple-
mentar decisiones sobre derechos sociales. Estrategias para jueces, funcionarios 
y activistas (Rodríguez y Kauffman, 2014), presentan cinco factores que 
influyen en el cumplimiento de las sentencias en materia de DESC.

En primer lugar, está la legitimidad y fortaleza de los jueces, que se 
refiere a la independencia de los jueces de otras ramas del gobierno y el 
respeto que pueden tener por parte de las distintas autoridades estatales 
y civiles, así como la capacidad para hacer cumplir sus decisiones. Es de-
seable que las y los jueces sean “capaces de conservar su jurisdicción sobre 
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el caso, vigilar su implementación, imponer sanciones o multas a los orga-
nismos y funcionarios del Estado que las incumplan, y, de ser necesario, 
declarar en desacato a los organismos y funcionarios del Estado” (Rodrí-
guez y Kauffman, 2014, p. 14)

El segundo factor está relacionado con la capacidad institucional, este 
incluye tanto a los jueces como a las otras entidades estatales responsables 
del cumplimiento. Para los primeros este factor se relaciona con la posibi-
lidad de tener tiempo, recursos y conocimiento para vigilar la implemen-
tación de sus órdenes. En el caso de otros organismos estatales se debe 
analizar si tienen los recursos, la capacidad y la coordinación interinstitu-
cional necesarios para lograr la implementación de las órdenes dadas en 
las providencias.

En tercer lugar, se encuentran los costos de la implementación, que se 
refieren al análisis de los costos financieros y políticos para los organismos 
estatales que están a cargo del cumplimiento.

En cuarto lugar está el tamaño del grupo. Para estos autores, cuando 
el grupo tiene un número mayor de beneficiarios puede tener niveles de 
cumplimiento mayores.

El último factor está relacionado con el comportamiento de los mo-
vimientos sociales en torno a los procesos judiciales. La participación de 
los movimientos sociales puede ayudar a mantener la presión sobre las 
autoridades estatales encargadas de la implementación de las decisiones 
(Rodríguez y Kauffman, 2014, pp. 14-16).

Teniendo en cuenta el marco de análisis anterior, en el presente do-
cumento adoptamos el concepto de eficacia desde el punto de vista so-
ciológico y no solo jurídico, que incluye el análisis sobre implementación 
o cumplimiento, y el análisis sobre sus impactos o efectos.6 Igualmente, a 
partir de los referentes teóricos expuestos, en este texto de reflexión con-
centramos el estudio en cuatro factores que, a nuestro juicio, influyen en 
la eficacia de las decisiones de las sentencias de restitución, sin que ello 
signifique que no existan factores adicionales desde donde pueda darse 
una comprensión más integral del fenómeno.

Los cuatro factores son, en primer lugar, la capacidad institucio-
nal, factor que adoptamos del modelo de implementación de decisiones 

6	 Esto quiere decir que implementación la asemejamos a cumplimiento. La 
eficacia incluye este concepto (implementación o cumplimiento) y el de 
efectividad, entendido como el análisis de los impactos o efectos, concep-
tos a los que también les otorgamos un significado sinónimo.
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sobre derecho sociales de Rodríguez y Kauffman; en segundo lugar, los 
costos de la implementación en términos financieros y políticos, elemen-
to que aparece en los tres componentes teóricos estudiados; en tercer lu-
gar haremos alusión a los receptores de la decisión, factor trabajado por 
Uprimny y García (2005), Rodríguez y Kauffman (2014), y de manera in-
directa por Brinks (2017). Finalmente, atendiendo a la especificidad que 
entraña el proceso de restitución, en cuarto lugar analizamos la ausencia 
de políticas redistributivas de la tierra y el sesgo anticampesino, como un 
elemento de contexto. Este último es un factor que también está presente 
en los tres modelos teóricos, aunque de forma indirecta o no se denomine 
de esa manera.

Estos cuatro factores han sido escogidos atendiendo a las particulari-
dades del proceso de restitución, en especial por el tipo de órdenes dadas 
en las sentencias que implican en buena medida altos niveles de coordi-
nación interinstitucional y de recursos financieros para su cumplimiento, 
pero también las características particulares de lo que implica restituir en 
medio del conflicto armado. Adicionalmente, escogimos estos cuatro fac-
tores atendiendo a las limitaciones de la información recolectada, ya que 
su fuente proviene sobre todo de instituciones y no de las víctimas del 
despojo y el abandono forzado.

Antes de pasar al análisis de los factores sobre la eficacia de las deci-
siones judiciales en materia de restitución y, en especial, frente a las órde-
nes de restitución de vivienda y de proyectos productivos, consideramos 
importante entender de manera general el proceso de restitución y las ru-
tas que institucionalmente deben seguirse para lograr el cumplimiento de 
las tres clases de órdenes focalizadas.
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CAPÍTULO 2.  
APROXIMACIONES A LA EFICACIA  
DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN

Proceso de restitución y órdenes dadas en las sentencias
La Ley 1448 de 2011 estableció un proceso de restitución que es de ca-
rácter mixto, cuenta con una fase administrativa y una judicial. La fase 
administrativa la desarrolla la UAEGRTD, ante la cual pueden acudir las 
personas que se consideren propietarios, poseedores u ocupantes de un 
predio que se vieron forzados a abandonar o del cual fueron despojados 
en el marco del conflicto armado con posterioridad al 1 de enero de 1991 
(OTEC, 2018, p. 5). También pueden acudir voceros de comunidades ét-
nicas que busquen la restitución de tierras o territorios abandonados o 
despojados forzosamente. En esta fase, la UAEGRTD estudia las solicitu-
des que presenten estas personas o sujetos colectivos y decide si cuentan 
con los requisitos para que el predio o los territorios en cuestión sean ins-
critos en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 
(RTDAF).

Los predios o territorios inscritos tienen la presunción de haber sido 
despojados o abandonados forzosamente. Para desvirtuar esta presun-
ción, quien se oponga a la restitución deberá probar que el predio no fue 
abandonado o despojado, o que obró de buena fe exenta de culpa al adqui-
rir el predio o territorio sujeto de inscripción. Es decir, la carga probatoria 
la asume quien ostente actualmente la tenencia de los predios o territorios 
solicitados, o quien se considere con mejor derecho que el reclamante. 

Una vez inscrito el predio o territorio en el RTDAF, el proceso debe 
pasar a la segunda fase, que consiste en la presentación de la solicitud de 
restitución ante los jueces civiles del circuito especializados en restitución 

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO
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de tierras, quienes tramitarán y decidirán sobre el asunto, siempre y cuan-
do no haya oposición. En caso de haberla, el juez documentará el caso, 
pero deberá remitirlo al Tribunal Superior correspondiente, sala especia-
lizada en restitución de tierras, para que este tome la decisión. Igualmente, 
la sala es competente para revisar los casos en los que los jueces del circui-
to emitan sentencias desfavorables a la pretensión de restitución.

Para la presentación de la demanda, el solicitante podrá pedir la re-
presentación legal de la UAEGRTD sin costo alguno, o podrá contratar los 
servicios de un abogado particular de confianza. En todo caso, la demanda 
buscará que se restituya o reconozca la propiedad, posesión u ocupación 
del inmueble (que figure a nombre de la persona restituida y libre de gra-
vámenes), la titulación colectiva de consejo comunitario o la constitución 
y ampliación del resguardo; que se obtenga de vuelta el poder material y 
dispositivo (de usarlo, explotarlo, etc.), y que se tomen las medidas nece-
sarias para garantizar la efectividad de la restitución jurídica y material del 
bien inmueble, así como la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo de los 
derechos de las personas reparadas. Si la sentencia es favorable, el predio 
deberá entregarse dentro de los tres días siguientes a su emisión (OTEC, 
2018, p. 6).

La sentencia incluye órdenes complementarias a la restitución pro-
piamente dicha, que buscan la estabilización socioeconómica (proyectos 
de generación de ingresos), la satisfacción de la vivienda y de otros dere-
chos sociales, al igual que órdenes tendientes a la seguridad física (Ley 
1448 de 2011, art. 91, lits. a y p,) y la reparación integral, con el objetivo 
de garantizar el retorno efectivo de las personas restituidas y la reparación 
plena. El juez puede incluir estas órdenes discrecionalmente, es decir, pue-
de emitirlas, aunque no le hayan sido solicitadas en la demanda, por el de-
mandante o su apoderado judicial, quien tampoco está en la obligación de 
solicitar estas medidas.1 Esto es así en virtud del enfoque transformador, 

1	 El artículo 84 de la Ley 1448 de 2011 establece el contenido de la solici-
tud (demanda) de restitución de tierras. Según este artículo, no es obliga-
torio tener una sección de pretensiones, por lo cual no se entiende obli-
gatorio solicitar al juez estas medidas, pero, de considerarse necesarias, 
es importante que se incluyan en la demanda, para garantizar que el juez 
deba pronunciarse sobre ellas. “Artículo 84. contenido de La solicitud. La 
solicitud de restitución o formalización deberá contener:

		 a) La identificación del predio que deberá contener como mínimo los si-
guientes datos: la ubicación, el departamento, municipio, corregimiento 
o vereda, la identificación registral, número de la matrícula inmobiliaria e 
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que es el principio que orienta todas las acciones de la política de víctimas, 
en tanto que estas acciones deben recuperar y reconstruir “un proyecto de 
vida digno y estable de las víctimas”, bajo el entendido de que solo trans-
formando “los esquemas de discriminación y marginación que contri-
buyeron a la victimización” se podrá evitar la repetición de los hechos 
(art. 5, Decr. 4800 de 2011).

Hasta aquí, el trámite está diseñado para resolverse en un periodo 
máximo de 210 días hábiles para ambas etapas (90 en la administrativa y 
120 en la judicial), lo que equivale a aproximadamente 8 meses de dura-
ción. Sin embargo, en la práctica, esto no ocurre y el promedio de dura-
ción del proceso en ambas etapas es de aproximadamente 3 años.

Luego de esto, existe una etapa final que consiste en el cumplimiento 
de las órdenes, entre ellas, las que son complementarias a la restitución 
jurídica y material del predio y cuyo objetivo es garantizar la “efectividad 
de la restitución jurídica y material del bien inmueble y la estabilidad en 
el ejercicio y goce efectivo de los derechos de las personas reparadas” 
(Ley 1448 de 2011, art. 91, lit. p), esto es, garantizar el retorno efectivo 
y la superación de las circunstancias de vulnerabilidad del restituido2 que 

identificación catastral, número de la cédula catastral.
	 b) La constancia de inscripción del predio en el registro de tierras despo-

jadas.
	 c) Los fundamentos de hecho y de derecho de la solicitud.
	 d) Nombre, edad, identificación y domicilio del despojado y de su núcleo 

familiar, o del grupo de personas solicitantes, según el caso.
	 e) El certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria que iden-

tifique registralmente el predio.
	 f) La certificación del valor del avalúo catastral del predio.
	 Parágrafo 1o. Se garantizará la gratuidad a favor de las víctimas, de los 

trámites de que trata el presente artículo, incluyendo la exención del aran-
cel judicial a que se refiere la Ley 1394 de 2010.

	 Parágrafo 2o. En los casos en que no sea posible allegar con la solici-
tud los documentos contenidos a literales e) y f) del presente artículo, 
se podrán acreditar por cualquiera de los medios de prueba admisibles 
señalados en el Código de Procedimiento Civil su calidad de propietario, 
poseedor u ocupante de las tierras objeto de restitución”.

2	 No es necesario corroborar las circunstancias de vulnerabilidad actuales 
del solicitante de restitución, basta con confirmar que el despojo incluyó 
la pérdida de vivienda y otros bienes, para que el juez ordene estas medi-
das. Por ejemplo, en el caso de vivienda, ver el artículo 123 del Capítulo IV 
de la Ley 1448 de 2011, artículo 45 del Decreto 4829 de 2011, modifica-
do por el artículo 2.15.2.3.1 del Decreto 1071 de 2015. Revisar también: 
Bolívar, Botero y Gutiérrez (2017, pp. 49 y ss.).
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llevaron a que el abandono o despojo ocurriera, de conformidad con el 
enfoque transformador mencionado.

La sentencia es apenas el reconocimiento de los derechos a favor del 
restituido, pero solo en su cumplimiento es que se empiezan a satisfacer 
esos derechos. La duración de esta etapa no tiene un término en la ley y su 
nivel de materialización varía dependiendo de distintos factores, como los 
que hemos mencionado en el marco de análisis, entre otros.

En relación con el tipo de órdenes dadas en las sentencias encontra-
mos que son de distinto tipo y van dirigidas a más de 330 entidades entre 
nacionales y territoriales, de acuerdo con lo dialogado con la URT.

TABLA 1 
Tipos de órdenes y entidades en sentencias individuales

Tipo de órdenes Contenido Entidad

Restitución
Titulación (seguridad jurídica)

ANT (antes Incoder), IGAC, 
catastros, SNR, ORIPS, notarías 
y URT

Entrega material Fuerza Pública, Ministerio 
Público

Reparación 
Integral

Retornos, reubicaciones, 
medidas de reparación 
integral individual y colectiva 
y con enfoques diferenciales, 
acompañamiento a acciones 
de reparación integral de 
competencia de otras entidades

Gobernaciones, alcaldías, UARIV, 
SNARIV, Centro Nacional de 
Memoria Histórica

Vivienda Subsidios de viviendas rurales, 
subsidios integrales de tierras

Ministerio de Vivienda, Banco 
Agrario y Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, URT 

Estabilización 
socioeconómica

Programas de generación 
de ingresos (productivos), 
asistencia técnica

Ministerio de Agricultura  
y Desarrollo Rural, URT

Condonación de deudas Concejos municipales, 
Municipios, URT

Garantías  
de no repetición

Seguridad Fuerza Pública, gobernaciones, 
alcaldías

Investigaciones por omisiones 
durante el proceso Ministerio Público

Seguimiento Informes de materialización  
de órdenes

UARIV, SNARIV, gobernaciones, 
alcaldías

FUENTE: elaboración propia a partir de las respuestas recibidas por las entidades y de 
informes publicados por el Cinep sobre el seguimiento a sentencias y órdenes de restitución 
de tierras y derechos territoriales.
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En las tablas 1 y 2 se enuncian esquemáticamente los contenidos de 
las órdenes que de manera más recurrente ha impartido la especialidad de 
restitución en sus sentencias individuales y colectivas (étnicas o comuni-
tarias), y se señalan también las entidades a las que tienden a ser dirigidas.

TABLA 2  
Tipos de órdenes y entidades en sentencias colectivas  
de restitución de derechos territoriales de comunidades étnicas

Tipo de órdenes Contenido Entidad

Restitución

Titulación colectiva de consejo 
comunitario o la constitución 
y ampliación del resguardo, 
actualizaciones

ANT, IGAC, catastros, SNR, 
ORIPS, notarías, URT, Defensoría

Entrega material Fuerza Pública

Reparación 
Integral

Retornos, reubicaciones, 
medidas de reparación 
integral individual y colectiva 
y con enfoques diferenciales, 
y acompañamiento a 
acciones de reparación 
integral de competencia de 
otras entidades; asistencia 
psicosocial; acceso a servicios 
públicos

Gobernaciones, alcaldías, UARIV, 
SNARIV, Ministerio de Vivienda, 
ICBF, Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, URT

Reparación simbólica: 
monumentos, perdón público. 
Centro de encuentro y 
reconstrucción del tejido social

CNMH, Ministerio de Defensa, 
alcaldías, nación, Ministerio del 
Interior, gobernaciones

Vivienda
Reconstrucción de centros 
poblados e infraestructura 
asociada, subsidios de vivienda

Alcaldías, Ministerio de Vivienda, 
Banco Agrario, Ministerio de 
Agricultura, URT

Estabilización 
socioeconómica

Proyectos productivos 
comunitarios y seguridad 
alimentaria

Alcaldías, secretarías de 
educación departamentales, 
Ministerio de Educación, 
corporaciones autónomas, 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, gobernaciones, 
URT, Agencia de Desarrollo 
Rural, Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Sostenible

Condonación de deudas Concejos municipales, URT, 
alcaldías municipales

Protección 
ambiental

Acciones en relación con las 
solicitudes de títulos mineros 
y petroleros; recuperación 
de ecosistemas naturales y 
economía tradicional

ANM, ANH, ANLA, Ministerio 
de Minas y Energía, Ministerio 
de Desarrollo Sostenible, 
corporaciones autónomas

t
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Tipo de órdenes Contenido Entidad

Participación Consulta previa Ministerio del Interior, 
corporaciones autónomas

Derecho  
a la salud

Acciones para la prestación 
del servicio de salud e infraes-
tructura adecuada, incluyendo 
infraestructura tecnológica

Ministerio de Salud, Ministerio 
de comunicaciones y 
tecnologías, IPS

Derechos 
culturales Promoción y pedagogía Ministerio de Educación, 

Ministerio de Cultura

Garantías  
de no repetición

Plan de protección de autori-
dades locales. Desarrollo de 
reglas de convivencia pacífica. 
Estrategia de seguridad para 
el retorno efectivo; suspensión 
entrenamiento de batallones

UNP, Comisión nacional de 
Territorios Indígenas. Policía y 
Ejército Nacional.

Investigaciones por conductas 
delictivas en contra de la 
comunidad y a las que haya 
lugar

Fiscalía General de la Nación 
(FGN), PGN

FUENTE: elaboración propia a partir de las respuestas recibidas por las entidades y de 
informes publicados por el Cinep sobre el seguimiento a sentencias y órdenes de restitución 
de tierras y derechos territoriales.

En una sentencia que protege el derecho a la restitución siempre 
existe una pluralidad de órdenes que podemos calificar como conjun-
tivas, lo que implica que para su cumplimiento se requiere de una plu-
ralidad de acciones de hacer o de dar (órdenes positivas según la teoría 
general de las obligaciones), las cuales deben cumplirse en su integralidad 
para la satisfacción del goce efectivo del derecho de las víctimas de des-
pojo y abandono forzado, lo que implica que las administraciones deban 
realizar mayores esfuerzos para lograr la eficacia de este tipo de órdenes.

Ahora bien, teniendo en cuenta la cantidad de sujetos involucrados 
en el cumplimiento de las órdenes, algunas de ellas son divisibles y otras 
mancomunadas, es decir, cuando existen órdenes que puede cumplir una 
institución de manera autónoma y otras que requieren del trabajo man-
comunado entre varias de ellas para su cumplimiento. Las tres clases de 
órdenes escogidas para este estudio (restitución, vivienda y proyectos 
productivos) son, por regla general, órdenes que implican obligaciones 
conjuntivas, es decir, se requiere un trabajo coordinado de las institu-
ciones quienes deben actuar paralelamente o en relevos para lograr su 
cumplimiento. A continuación, describimos brevemente el proceso para 
materializar cada una de esas órdenes

t
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Restitución jurídica y material
Para hacer efectiva la titulación –entendida como la transferencia de los 
derechos de propiedad a los reclamantes– no basta con la sentencia, sino 
que es necesario hacer otros trámites que variarán según la calidad jurídi-
ca del predio restituido. Así las cosas, por ejemplo, si se trata de un predio 
baldío susceptible de apropiación, es necesario que la ANT expida una 
resolución de adjudicación, seguida de la inscripción de esta en la Ofici-
na de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) correspondiente. Igual 
sucede con la restitución de predios privados, para los cuales se requiere, 
en su orden, el levantamiento de la medida cautelar que se inscribe con la 
presentación de la demanda, la actualización de los registros cartográficos y 
alfanuméricos a cargo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  
y de las oficinas de registro de instrumentos públicos, la entrega material del 
predio, que normalmente procede con la presencia de la juez o magistrada,  
con miembros de la fuerza pública y del Ministerio Público y, finalmente, 
del registro del acta de entrega ante la ORIP correspondiente (ANT, 2017).

De esta manera, las entidades a las que se dirigen las órdenes rela-
cionadas con restitución jurídica (titulación o compensación) y material 
son, principalmente, la ANT, el IGAC, catastros descentralizados, Super-
intendencia de Notariado y Registro (SNR), ORIP, notarías y URT. Las 
compensaciones se dirigen a la URT con cargo al Fondo de Tierras.

Proyectos productivos
En el caso de los proyectos productivos, cuando son a través de la ruta de 
restitución individual, estos están a cargo de la URT, para lo cual se surte 
un proceso que inicia con la caracterización de la familia retornada y sigue 
con la realización de un diagnóstico en el que se analizan las estrategias 
productivas y comunitarias anteriores al despojo, donde se identifican ti-
pos de productos, situación ambiental, sistemas de producción regional, 
mercados, etc. Posteriormente, esta entidad le encarga a los “operadores 
regionales”, que son terceros diferentes a la URT, la formulación de un 
plan de vida productivo (PVP). El PVP debe contener, entre otras cosas, 
la especificación de insumos y recursos, así como los roles y las responsa-
bilidades de cada parte. Seguidamente, la URT debe aprobar este PVP, que 
implica además el compromiso de la familia de destinar el incentivo para 
el cumplimiento de los objetivos del plan.3 Finalmente, se pone en marcha 

3	 Según la guía de la URT sobre el Programa Proyectos Productivos para 
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el proyecto, para lo cual, la URT asigna un monto de hasta 40 smlmv por 
familia que deberán ser usados dentro de los 24 meses siguientes al inicio 
del PVP. Una vez aprobado el plan, la URT informa a la entidad financiera 
para que haga los desembolsos (UAEGRTD, s. f.). Una vez asignado el in-
centivo, la URT se encarga de realizar acompañamiento y proveer asisten-
cia técnica por 24 meses, aunque eso depende de lo establecido en cada 
uno de los PVP. Finalmente, un agente externo diferente del operador y 
de la URT, pero contratado por esta última, realiza una evaluación del pro-
yecto, teniendo en cuenta, entre otros elementos, los desembolsos, el uso y 
aprovechamiento, producción, comercialización, pago de los créditos, etc. 
Seguidamente, se cierra el proyecto con el informe de la URT a la UARIV 
y al Ministerio de Trabajo sobre su ejecución total (UAEGRTD, s. f.).

Para el caso de los proyectos productivos étnicos, la entidad a car-
go es la ADR y la diferencia fundamental se encuentran en el proceso de 
construcción de los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y 
Rural (Pidar) para la comunidad étnica. Este consiste, entre otras, en dos 
visitas técnicas al territorio con sus respectivos informes, una presenta-
ción del Pidar a la comunidad, comunicación a la Unidad Técnica Territo-
rial de la ADR y una socialización para la viabilización del proyecto, que 
queda consignada en un acta. Finalmente, procede la implementación por 
parte de la Unidad Técnica Territorial de la ADR y su seguimiento durante 
el primer año, que es el de inversión. En este proceso no se estipula una 
evaluación y cierre (UAEGRTD, s. f.).

Teniendo en cuenta este proceso, las órdenes de estabilización so-
cioeconómica, concretamente proyectos de generación de ingresos, se 

población beneficiaria de restitución de tierras: “El grupo de contribución 
a la sostenibilidad de la restitución (GSR) o quienes el director de la URT 
designe, serán responsables de la coordinación de la formulación, el de-
sarrollo, el monitoreo y la supervisión general del ciclo de operación; y 
por tanto, de revisar que los planes de vida productivos cumplan con los 
requerimientos de la presente guía operativa, y de propender para que 
con su ejecucióny desarrollo, solucionen los problemas y las falencias de 
las familias beneficiarias, para facilitar su recuperación socioproductiva” 
(UAEGRTD, s. f., p. 29), por lo que la URT tiene el deber de monitorear todo 
el proceso. Asimismo, en la guía se establece que: “Los documentos de 
proyecto formulados con estricto apego a los pliegos de condiciones para 
la selección y la contratación de los operadores y que incorporen las re-
comendaciones sociales, técnicasy económicas incluidas en la guía, será 
aprobados por la URT” (p. 39), lo cual estará precedido por la aprobación 
por parte de la familia del contenido del proyecto y los productos (p. 38). 
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dirigen a la URT con la intervención del Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural, en el caso de las sentencias individuales, y en el caso de las 
colectivas-étnicas, la orden se dirige a la Agencia de Desarrollo Rural, y 
en ocasiones se dictan órdenes complementarias a alcaldías, secretarías 
de educación departamentales, Ministerio de Educación, corporaciones 
autónomas, gobernaciones, URT, Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Sostenible.

Proyectos de vivienda
Para el caso de los proyectos de vivienda se requiere inicialmente de una 
priorización por parte de la URT, en la que debe identificar claramente 
a las personas beneficiarias y verificar la voluntad de la familia para la re-
cepción del subsidio de VISR, corroborando primero que se haya dado la 
entrega material del predio. Procede luego la asignación del subsidio por 
parte del Banco Agrario, que en su momento tuvo la competencia, y a lo 
largo de 2018 por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. De ma-
nera reciente, esta competencia fue trasladada al Ministerio de Vivienda 
(Ley 1955 de 2019, art. 212). Luego se socializan con los beneficiarios los 
aspectos logísticos, técnicos y sociales del proyecto. Para el caso de las co-
munidades étnicas también se sigue la ruta de las VISR, pero deben estar 
en la socialización las autoridades propias (Presidencia, 2013).

Posterior a esta socialización, se realiza un diagnóstico integral del 
proyecto de vivienda por parte de la entidad otorgante (Banco Agrario o 
Ministerio), junto con las entidades oferentes y promotoras (distintas a las 
anteriores), en el cual se validan, entre otras cosas, las condiciones técni-
cas y ambientales de los inmuebles. Luego, la Fiduagraria que es la entidad 
operadora, estructura técnicamente el proyecto de vivienda. Seguidamen-
te, el proyecto se ejecuta por entidades privadas que son contratadas por 
las operadoras (Banco Agrario) para este fin, luego de un proceso licitato-
rio (Bolívar, Botero y Gutiérrez, 2017, pp. 56 y 57). También se contrata 
la interventoría de obra, y el trabajo social y ambiental. La entidad opera-
dora vigila que las partes contratadas demuestren idoneidad, capacidad 
financiera y experiencia acreditada. Finalizado esto, inician los desembol-
sos que se realizan en tres ocasiones, por valor del 50, 40 y 10 %, respecti-
vamente, de acuerdo con el porcentaje de avance que se vaya mostrando 
(Reglamento Operativo del Programa de VISR, art. 26).

Una vez la vivienda está lista para su entrega, esta debe protoco-
lizarse ante notario quien acredita la existencia y legalidad del acta de 
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entrega y recibo a satisfacción de la solución de vivienda. Esto lo realiza 
la entidad operadora, quien liquida el proyecto luego de corroborar que 
se realizó el acta de entrega y recibo de las obras, el informe final del 
proyecto y de la interventoría y la protocolización del subsidio (URT, 
2018; Decr. 1071 de 2015, parte 2, título 1; Bolívar et al., 2017, pp. 49 y 
ss.; Presidencia, 2013).

De acuerdo con esta ruta, las órdenes de vivienda se dirigen al Ban-
co Agrario de Colombia, al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
o al Ministerio de Vivienda (depende de la fecha en que se dio la orden), 
aunque en ocasiones, como en las sentencias colectivas, se involucran 
otras entidades. También interviene la URT, pues es quien debe realizar 
la priorización ante la entidad otorgante del subsidio de vivienda. Para 
esto, la URT previamente verifica que la orden contenga la información 
necesaria (el tipo de predio, si es común y proindiviso, si es de una masa 
sucesoral, etc.), de lo contrario solicita al juez su aclaración. Posterior-
mente, procede con la verificación de la disposición material del predio y 
con el diligenciamiento del formulario diseñado para la solicitud de sub-
sidio de vivienda; finalmente, remite los listados con priorización según 
el orden (se entendería cronológico) de restitución (Bolívar et al., 2017, 
pp. 56 y ss.).

En conclusión, por el tipo de órdenes dadas (que comprenden obli-
gaciones de hacer y de dar), por la pluralidad de actores que intervienen 
en su cumplimiento (generalmente órdenes conjuntivas) y por las impli-
caciones de su materialización desde los principios de acción sin daño, de 
justicia transicional y de goce efectivo de los derechos de las víctimas, el 
logro de la eficacia de las sentencias de restitución constituye un gran reto.

Aproximación a cuatro factores que inciden  
en el cumplimiento de las sentencias de restitución 
A continuación, enunciamos algunos de los problemas más generales y 
transversales a la etapa posfallo identificados en el trabajo realizado, y de 
manera particular frente a las órdenes dirigidas a lograr la restitución pro-
piamente dicha (titulación y entrega material), para las medidas de acceso 
a vivienda y de proyectos productivos, que son los tres tipos de órdenes 
que se han priorizado para el análisis en este documento. Clasificamos los 
obstáculos de acuerdo con los cuatro criterios seleccionados para aproxi-
marnos a una lectura sobre el cumplimiento de las sentencias: i) capacidad 
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institucional, ii) costos de implementación, iii) receptores de las decisio-
nes, iv) ausencia de políticas redistributivas y sesgo anticampesino.

Capacidad institucional 
En este apartado analizaremos cuatro grandes elementos asociados a la ca-
pacidad institucional que, a nuestro juicio, inciden en el cumplimiento de 
las sentencias, que pueden evidenciarse respecto a la judicatura, la rama 
ejecutiva del nivel central o territorial y el el Ministerio Público.

a.	 Posibilidad de los operadores judiciales para hacer 		
	 seguimiento a sus sentencias
Como se describió en el apartado anterior, por el tipo de órdenes dadas 
en las sentencias las y los jueces y magistrados/as tienen enormes retos 
para lograr su cumplimiento. De acuerdo con el marco de análisis, uno de 
los elementos que se identifica dentro de la capacidad de los jueces para 
hacer cumplir con sus sentencias tiene que ver con la posibilidad de hacer 
seguimiento a las mismas. Si bien los y las jueces y magistrado/as de resti-
tución conservan su competencia después de emitido el fallo, conforme a 
los artículos 91 y 102 de la Ley 1448 de 2011 –lo cual se puede considerar 
como un factor favorable dentro de las capacidades para hacer cumplir 
sus sentencias– encontramos que no existe en la actualidad un método de 
seguimiento unificado entre ellos. Por ello, la judicatura está trabajando 
en una herramienta de seguimiento ligada al expediente electrónico, sin 
embargo, este no tiene el acumulado de las sentencias que fueron expedi-
das con anterioridad a su implementación. A este punto y la manera como 
se hace seguimiento a las sentencias dedicaremos el siguiente capítulo.4

Así entonces, en ejercicio de la autonomía judicial, cada uno de 
los operadores diseña e implementa su propia estrategia de seguimien-
to, la cual se compone por lo general del uso de requerimientos, visitas a 

4	 Esta situación resulta crítica ante la ausencia de interoperabilidad de los 
sistemas de información de la URT, la judicatura y las entidades obliga-
das a dar cumplimiento a las órdenes emitidas en los fallos; en conse-
cuencia, los mecanismos de información y seguimiento a las órdenes son 
precarios, esto se evidencia en que cada institución tiene su metodología 
y herramientas propias para el seguimiento, así como su propio sistema 
de información, tal y como lo expondremos en el siguiente capítulo. Estos 
problemas se traducen en una respuesta institucional precaria para la 
materialización del goce efectivo de derechos de la población víctima de 
despojo y abandono forzado de tierras.
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entidades y de la realización de audiencias con funcionarios encargados 
de materializar sus órdenes, las cuales pueden llevarse a cabo en el terri-
torio donde se encuentran los predios restituidos. Esto tiene la desventaja 
de que los datos no son agregables de modo que, para las entidades obliga-
das, las que tienen labores de seguimiento o para los mismos ciudadanos 
no es fácil obtener cifras consolidadas que muestren el sentido o el estado 
de las órdenes impartidas por un conjunto de despachos, pero, a su vez, 
existe la ventaja de tener algunas experiencias de gran creatividad que han 
tenido resultados concretos en el cumplimiento de las órdenes dadas.

b.	 Capacidad para sancionar por parte de los jueces
Otro elemento que incide en la capacidad institucional de la judicatura se 
relaciona con la facultad de sancionar a las entidades que incumplen sus 
órdenes. Sobre este punto, la PGN ha identificado una carencia de prece-
dentes sancionatorios por parte de los jueces de la especialidad de resti-
tución, frente a la desatención de los deberes de las entidades obligadas al 
cumplimiento de los fallos. Es decir, ante el incumplimiento de las órdenes, 
pocos jueces han ordenado la apertura de investigaciones ante la PGN o la 
Fiscalía que, por ejemplo, pudieran derivar en la determinación de respon-
sabilidad por omisión en el cumplimiento de lo ordenado (PGN, presenta-
ción sobre el seguimiento posfallo, 05 de septiembre de 2019).

c.	 Conocimiento y capacidad técnica de los jueces  
	 y de instituciones obligadas al cumplimiento  
	 de las órdenes de sentencias
Un tercer elemento que incide en el logro del cumplimiento de las sen-
tencias se relaciona con el conocimiento y la capacidad técnica. Muchas 
órdenes emitidas evidencian desconocimiento de las competencias de las 
entidades obligadas al cumplimiento por parte de la judicatura. Algunas 
de las órdenes proferidas están dirigidas a entidades que no tienen com-
petencia para su cumplimiento, y es imposible para dichas entidades su 
ejecución, por lo que resulta necesaria una aclaración de sentencia, trá-
mite que implica una demora sustancial en el cumplimiento material de 
la orden. No obstante, es importante advertir que, en ocasiones, las enti-
dades se escudan en la falta de competencia a fin de no realizar los ajustes 
institucionales necesarios para cumplir a cabalidad con los procesos de 
reparación, que puede implicar una respuesta del Estado que no se enmar-
ca dentro de la oferta institucional.
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En relación con las deficiencias en las capacidades técnicas relacio-
nadas con las instituciones encargadas del cumplimiento de las órdenes 
de restitución, las entidades que dieron respuesta y los operadores judi-
ciales consultados coinciden en que la información predial suministrada 
por la URT y por otras entidades puede presentar fuertes inconsistencias 
con la situación material de los predios a la hora de ser restituidos tanto 
jurídica como materialmente, sobre todo en relación con el área, sus lin-
deros y las coordenadas de ubicación, lo que retrasa la etapa de formula-
ción del fallo o hace que el fallo emitido sea impreciso y, por tanto, difícil o 
imposible de cumplir para las entidades encargadas de realizar los trámites 
de restitución jurídica o material.

Se han presentado casos en donde existen incongruencias entre la 
información catastral del IGAC y la georreferenciación hecha por la URT 
replicada en la sentencia, de modo que en la práctica, al no lograr identi-
ficar el predio adecuadamente, la entidad encargada no puede dar curso 
a los trámites correspondientes. De hecho, un funcionario de un tribunal 
especializado en restitución de tierras explicó en entrevista, en noviembre 
de 2019, que en una ocasión el desfase de la información aportada de la 
URT fue tal, que la Fiscalía vinculó a un proceso penal por prevaricato a 
los magistrados que fundamentaron una sentencia en los datos de la URT. 
Tomó un tiempo antes de que la Fiscalía comprendiera el origen del error, 
y según la persona entrevistada, desde entonces ese tribunal procura no 
basar sus decisiones en la información predial de la URT (comunicación 
personal, funcionario judicial, noviembre de 2019).

Respecto a las órdenes dadas en relación con proyectos productivos, 
se pudieron identificar casos en donde al momento de implementar las 
órdenes impartidas por los jueces se verifica el desconocimiento que se 
tiene de las condiciones especiales de los predios, por ejemplo, en cuanto 
a su ubicación en zonas de reserva forestal (allí en donde han procedido 
casos que se encuentran en estas zonas, lo cual ocurre de manera excep-
cional), así como la vocación de la tierra o las particularidades de los te-
rritorios y de las comunidades. Asimismo, se destaca que concurre una 
imposibilidad o falta de competencia por parte de la URT para la imple-
mentación de proyectos productivos en predios urbanos (URT, respuesta 
de 30 de agosto de 2019, p. 8; CCJ, 2018, p. 49).

Pero incluso los problemas de capacidad técnica también se presentan 
en temas más simples. Fue posible identificar que algunas instituciones no 
cuentan con la información consolidada de las órdenes que les han sido 
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dadas, es el caso de las aquellas recibidas por el entonces Incoder, que no 
informó a la ANT el consolidado de las órdenes de adjudicación que re-
cibió en su momento, ni las rutas para tomar las decisiones ordenadas en 
los fallos. A esto se suma que hay problemas asociados a que la ANT con-
centra su operación en la ciudad de Bogotá y allí resuelve la mayoría de los 
procesos de titulación de tierras públicas que se derivan de la restitución, 
así como el hecho de que varias entidades tienen fallas de planeación y de 
desarrollo de rutas claras para la toma de decisiones. Esto dificulta su ges-
tión en el cubrimiento de necesidades básicas para las víctimas restituidas 
como salud, educación, vivienda y, en general, acciones para garantizar los 
procesos de retorno o reubicación.

d.	 Deficiente articulación y colaboración armónica institucional
Por último, y con base en las respuestas obtenidas (Banco Agrario, res-
puesta del 22 de agosto de 2019; Defensoría del Pueblo, respuesta del 
22 de agosto de 2019; URT, respuesta del 30 de agosto de 2019; PGN, 
presentación del 05 de septiembre de 2019), uno de los principales pro-
blemas que identificamos tiene que ver con la deficiente articulación y 
colaboración armónica institucional para el cumplimiento de los fines se-
ñalados en las providencias. Hay órdenes que requieren de la intervención 
de varias instituciones de diferentes sectores (salud, educación, vivienda, 
agricultura, etc.), como quedó claro en el apartado anterior, y si una de 
ellas no cumple con su función, la observancia de la orden se obstaculiza. 
Estas deficiencias se agravan cuando existen órdenes en las que confluyen 
para su cumplimiento entidades del orden municipal, regional y nacional.

En materia de restitución, por ejemplo, debido al retraso sistémico 
de entidades como el IGAC y la ORIP en su deber de actualización y de 
intercambio de datos, es frecuente que no haya correspondencia entre 
la información contenida en los folios de matrícula inmobiliaria y las cé-
dulas catastrales. Los problemas principalmente tienen que ver con ubica-
ción, extensión, linderos y titulares de derechos. También sucede que los 
fallos omiten hacer explícito el consentimiento de los beneficiarios para 
que se levante la medida de protección de tierras, lo que resulta en que las 
ORIP generen una nota devolutiva.

Hay, además, otra causa de retraso en la ejecución de estas órdenes, 
que se relaciona con la coordinación de acciones cuando existen situacio-
nes materiales subyacentes o condicionales a los derechos de propiedad, 
como sucede con la liquidación de sucesiones, sociedades conyugales y de 
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comunidades en proindiviso (comunicación personal 1 y 2 con funciona-
rios judiciales, noviembre de 2019). Por varios años, la tesis de la URT fue 
que el juez de restitución podía resolver estos asuntos en el fallo mismo 
y así lo solicitó en sus demandas. Sin embargo, a partir de 2017 la Corte 
Constitucional, en la Sentencia T-364 de ese año, estableció que estas cau-
sas judiciales concomitantes las deben adelantar los propios reclamantes 
por cuenta propia ante la autoridad especializada, o en caso de que el juez 
conceda un amparo de pobreza y se verifiquen los otros requisitos de 
ley, las puede asumir la Defensoría del Pueblo.5 Así pues, aunque que-
de ordenada la restitución, sucede que aún quedan por definir elementos 
esenciales del acto restitutivo tales como los sujetos individuales de dere-
cho, la cuota y la porción del predio por restituir o la individualización de 
las parcelas cuando estas hacen parte de un proceso de mayor extensión 
(URT, respuesta del 30 de agosto de 2019, pp. 6 y 7; Defensoría, respuesta 
del 26 de agosto de 2019, p. 16; CCJ, 2018, pp. 43-46). Esto a su vez pro-
picia una postergación de las otras órdenes estudiadas, en tanto que sin 
identificación final de los sujetos de derecho y los polígonos restituidos no 
se pueden ordenar subsidios de vivienda ni proyectos productivos.

Incluso, algunas de las instituciones que fueron consultadas resaltan 
en los problemas de coordinación existentes la ausencia de compromiso 
cuando las órdenes no involucran claramente algunas entidades, pero de 
ellas depende algún requisito para el cumplimiento de las órdenes dadas. 
En relación con los programas de vivienda, según el Banco Agrario, las 
alcaldías municipales, al no tener un rol determinante en los programas 

5	 La Defensoría presta el servicio de defensa pública en materia penal, civil 
(cuando se declara el amparo de pobreza) y en asuntos laborales y ad-
ministrativos cuando el interesado otorga poder, siempre que se trate de 
personas que por su condición social o económica no se pueden proveer 
de defensa privada o la necesidad del proceso cause la asignación de 
defensa pública. Así las cosas, en relación con el amparo de pobreza y la 
“necesidad del proceso”, se requiere del pronunciamiento del juez que 
así lo reconozca. Después de este reconocimiento judicial (del amparo de 
pobreza o de la necesidad del proceso), el usuario deberá otorgar poder 
a la Defensoría del Pueblo, en ese momento inicia la representación judi-
cial en cabeza de la entidad. En ese sentido, en situaciones subyacentes 
como en el proceso de restitución de tierras, o una sucesión, la Defenso-
ría solo puede actuar una vez agotado el procedimiento descrito. Es decir, 
en estos casos lo que debería ocurrir es que el juez de restitución reconoz-
ca la “necesidad del proceso” de resolver esa situación subyacente para 
se surtan los demás pasos y la Defensoría actúe (Defensoría, respuesta 
del 26 de agosto de 2019, p. 22). 
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estratégicos de VISR, como los dirigidos a víctimas y restitución, son in-
diferentes a las solicitudes de certificación ambiental para la construcción 
de VISR. Por esa razón niegan o expiden certificaciones ambientales sin 
el lleno de los requisitos, lo que hace inviable el proyecto. En ese mismo 
sentido, las alcaldías municipales en las cuales existen curadurías se niegan a 
expedir licencias ambientales, exigiendo la expedición de licencias de cons-
trucción que implican una inversión de recursos que el subsidio de vivienda 
no contempla (Banco Agrario, respuesta de 22 de agosto de 2019, p. 6).

Costos de implementación: financieros y políticos 
De acuerdo con el marco de análisis, las medidas más costosas en las de-
cisiones judiciales tienden a tener menor grado de cumplimiento. En este 
aparte exploraremos los costos financieros del posfallo. Igualmente, nos 
acercaremos a un análisis de sus costos políticos, no desde la desaproba-
ción pública o carga negativa que puede recibir un funcionario o entidad 
al no cumplir con la sentencia, sino desde la valoración positiva o negativa 
que existe frente a la política de restitución.

a.	 Costos financieros
En relación con los costos financieros, de acuerdo con el sexto informe 
presentado por la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implemen-
tación de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, para la política pú-
blica de atención, asistencia y reparación integral a víctimas y restitución 
de tierras, entre 2012 y 2019 el Gobierno nacional había asignado recur-
sos por $96,6 billones de pesos. Sin embargo, la distribución por com-
ponente deja ver que la mayoría de los recursos se han concentrado en el 
pago de medidas de asistencia (76 %), y no así de reparación (14 %).

En relación con los costos financieros que se generan de manera con-
creta en las sentencias de restitución, en su gran mayoría son órdenes que 
requieren de asignación de recursos económicos, los cuales tienden a no 
ser contemplados de manera previa en los presupuestos por parte de las 
entidades a cargo de este cumplimiento (comunicación personal 1 y 2, 
funcionarios judiciales, noviembre de 2019).

Ahora bien, revisados los informes de las entidades de control que 
hacen seguimiento al cumplimiento de la Ley 1448 de 2011 y los Decretos 
Ley de asistencia, atención y reparación a las víctimas con una identidad 
étnica, llama la atención que no existe un estimativo de los recursos que se 
necesitan para financiar el posfallo en materia de restitución.
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Pese a la ausencia de una cuantificación general de la etapa posfallo, 
las entidades de control han presentado múltiples situaciones que eviden-
cian los problemas para el cumplimiento de las órdenes que tienen altos 
costos financieros. A manera de ejemplo, en la sentencia del Consejo Co-
munitario Renacer Negro se ordenó al Ministerio de Agricultura la imple-
mentación de subsidios para construcción y adecuación de vivienda a los 
integrantes del Consejo. El Ministerio ha manifestado que “la atención en 
vivienda para esta comunidad equivaldría a $113.349 millones para 2.422 
familias, mientras que el programa a través del cual se atienden las senten-
cias de restitución tiene una asignación anual de $31.659 millones para 
675 familias” (Comisión de Seguimiento y Monitoreo al Decreto Ley 4635 
de 2011, 2018, p. 70), es decir, para el cumplimiento de las órdenes dadas 
en materia de vivienda de una sola sentencia, se requeriría de la asignación 
total del presupuesto de la entidad durante aproximadamente 4 años.

Para la Comisión de Seguimiento a los Decretos Ley, “la mayor parte 
de los recursos reportados por las entidades están asociados a actividades de 
gestión como reuniones interinstitucionales, reuniones de concertación 
con las comunidades, desplazamientos para visitas a los territorios; esto 
sin que en muchos casos se logre efectivamente materializarse lo orde-
nado en las sentencias” (Comisión de Seguimiento y Monitoreo, 2018).

Otros ejemplos asociados a los costos financieros los encontra-
mos en el diseño inadecuado de la política pública de subsidio de vivien-
da, o en problemas de gestión de esta. Por ejemplo, en diversos casos, el 
monto del subsidio no garantiza efectivamente la construcción en sitio 
propio o una mejora de vivienda con cumplimiento de los estándares de vi-
vienda digna (entre ellos la calidad de los materiales) fijados a nivel nacional 
e internacional. Tal es el caso de las VISR construidas bajo la normatividad 
del Decreto 1934 de 2015 que se encuentran en avanzado estado de dete-
rioro. Ahora bien, los problemas en materia de costos financieros también se 
presentan en relación con la disponibilidad de predios para el cumplimiento 
de órdenes de compensación a las víctimas o terceros. De las órdenes judi-
ciales proferidas a la URT, la compensación a víctimas y la compensación 
a terceros son las que presentan un mayor incumplimiento, con un 40 y 
49 % respectivamente, ante la ausencia de predios en el Fondo de Tierras.

b.	 Costos políticos
Por otra parte, en relación con los costos políticos, indagamos por la apro-
bación que existe del proceso de restitución, a partir de su valoración 
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positiva o negativa por parte del Congreso de la República, como escena-
rio privilegiado en donde convergen las distintas fuerzas políticas, insti-
tución que desde 2011 hasta la fecha se ha modificado en tres oportuni-
dades, lo que refleja distintos momentos políticos del país (antes, durante 
y después del Acuerdo de Paz firmado con las FARC) y, en consecuencia, 
puede irradiar la aprobación o desaprobación de la aplicación del proceso 
de restitución en la sociedad. Para hacer dicho balance revisamos la tota-
lidad de proyectos de ley que han sido presentados en el Congreso para 
reformar la Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley de reparación étnica.

En total, desde su aprobación hasta la fecha se han presentado cator-
ce proyectos de ley,6 seis de ellos han estado relacionados con la vigencia 
de la norma en dos sentidos, de un lado procurando ampliar la vigencia 
general de la ley y decretos ley de reparación étnica7–es importante recor-
dar que la vigencia de estas normas inicialmente era de 10 años, término 
que fue declarado inexequible de manera diferida por la Corte Constitu-
cional a través de la Sentencia C-588 de 2019, unificando su vigencia con 
el sistema integral de verdad, justicia y reparación–, estos proyectos fue-
ron presentados por congresistas pertenecientes a la lista de la Decencia, 
al partido de la U y el Centro Democrático. De otro lado, tres proyectos 
buscaron ampliar en dos años el plazo para presentar la solicitud de inclu-
sión en el registro único de víctimas,8 iniciativa liderada inicialmente por el 
procurador general de la nación con integrantes de diversos partidos polí-
ticos (PDA, Partido de la U, Partido Liberal, Alianza Verde y Partido Con-
servador) y, posteriormente, por Clara Leticia Rojas del Partido Liberal.

Dos proyectos más se presentaron durante 2016 y 2017,9 ambos 
relacionados con medidas tendientes a mejorar las disposiciones de asis-
tencia y reparación para las víctimas en el exterior. El primero de ellos es-
tuvo liderado por una alianza interpartidaria integrada por congresistas 
de Cambio Radical, Partido Liberal, Alianza Verde, Partido de la U, y por 
el Mira; y el segundo por el Mira. Ninguno de estos proyectos superó el 
primer debate.

6	 Proyectos de Ley: 247 de 2019C, Cámara; 199 de 2019, Cámara; 272 
de 2019C, Cámara; 20 de 2019, Senado; 131 de 2018, Senado; 94 de 
2017, Cámara; 09 de 2017, Senado; 201 de 2016, Senado; 156 de 2016, 
Cámara; 136 de 2016, Cámara; 148 de 2015, Senado; 157 de 2015, 
Cámara; 140 de 2015, Senado y 197 de 2014, Senado.

7	 Proyectos de Ley: 247 de 2019C, 199 de 2019 y 272 de 2019C, Cámara.
8	 Proyectos de Ley: 140 de 2015, 157 de 2015 y 156 de 2016, Senado.
9	 Proyectos de Ley: 94 de 2017, Cámara, y 136 de 2016, Senado.
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Finalmente, los proyectos directamente relacionados con el proce-
so de restitución presentados durante estos nueve años han sido seis,10 
tres de ellos liderados por Antonio Guerra de la Espriella de Cambio Ra-
dical, dos lideradas por María Fernanda Cabal del Centro Democrático, 
y uno presentado por el Partido Liberal y el Polo Democrático Alterna-
tivo, en cabeza de Juan Fernando Cristo, Guillermo Rivera y Luis Carlos 
Avellaneda.

Son precisamente proyectos liderados por María Fernanda Cabal 
(radicados en 2018 y 2019) y Antonio Cristo Guerra de la Espriella (ra-
dicados en 2015, 2016 y 2017), en total cinco, los que plantean críticas al 
proceso de restitución en su funcionamiento, que han llegado a calificar 
dicho proceso como “un instrumento de despojo de la tierra, que en lugar 
de enmendar las situaciones problemáticas para las que fue diseñada, en 
ocasiones ha resultado ser la gestora de nuevas víctimas del actuar del mis-
mo Estado”,11 o como un instrumento que genera una profunda inseguri-
dad jurídica en el campo colombiano ante la magnitud de sentencias12 que 
han concedido la restitución.13 En ambos casos, los proyectos del Centro 
Democrático y de Cambio Radical han sido acompañados de intensos de-
bates de control político en el Congreso.

Las iniciativas del Centro Democrático y de Cambio Radical tienen 
coincidencias temáticas, entre ellas la propuesta de modificar la buena fe 
exenta de culpa por una buena fe simple y la modificación de los términos 
procesales a favor de los opositores dentro del proceso. En el caso de las 
iniciativas del Centro Democrático se busca, además, la eliminación del 
carácter preferente de la restitución, insistiendo en la reubicación a través 

10	 Proyectos de Ley: 197 de 2014, 148 de 2015, 201 de 2016, 09 de 2017, 
131 de 2018 y 20 de 2019, Senado.

11	 Proyecto de Ley 020 de 2019, Senado.
12	 Aunque estos proyectos no han prosperado, es importante resaltar que 

algunas de las afirmaciones que los alientan son imprecisas. Por ejemplo, 
se habla de la “magnitud” de las sentencias de restitución en términos 
de hectáreas, pero la información oficial registrada en el RNI indica que 
cerca de 26.000 solicitudes, correspondientes a solo el 19 % del total han 
sido inscritas en el Registro Único de Restitución de Tierras. De ellas, cer-
ca de 9.000 solicitudes se han resuelto en sentencias (35 %), las cuales 
corresponden a cerca de 378.000 ha, donde aproximadamente 220.000 
son étnicas, las cuales representan cerca del 60 % de todas las hectáreas 
restituidas, que en su mayoría son territorios colectivos previamente for-
malizados. Es decir, la idea de una cantidad magna de hectáreas restitui-
das no es cierta en comparación con lo solicitado.

13	 Proyecto de Ley 148 de 2015, Senado.
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de un predio equivalente para las víctimas; y el fortalecimiento de los de-
nominados contratos de uso, para mantener los proyectos agroindustria-
les a partir de la buena fe simple de los dueños de las plantaciones.14 En 
relación con el trámite que han surtido, en el caso del Proyecto de Ley 131 
de 2018 Senado, este solo superó dos de los cuatro debates y fue archivado 
por no haber sido aprobado durante dos legislaturas (art. 162). En el caso 
del Proyecto de Ley 020 de 2019 Senado se radicó ponencia y en junio de 
2020 estaba a la espera de surtir el primer debate.

En las iniciativas de Cambio Radical se buscaba, además, modificar 
la inversión de la carga de la prueba dentro del proceso de restitución, 
para que no se aplicara cuando la conducta del demandado u opositor no 
pudiera relacionarse de manera directa con los hechos que condujeron al 
despojo; así como la creación de los acuerdos de reconciliación territorial, 
a través de los cuales se abriría la posibilidad de que las víctimas y los opo-
sitores llegaran a acuerdos, que incluso podrían significar la permanencia 
en los predios por parte de los opositores; asimismo, se contemplaba la 
posibilidad de llegar a acuerdos cuando el proceso de restitución se sur-
te sobre predios baldíos, “para que los puedan seguir explotando y no se 
afecte la actividad económica, previa demostración de buena fe exenta de 
culpa y aprobación de la víctima”.15 Ninguno de los tres textos de Cambio 
Radical logró superar el primer debate.

Ahora bien, en el caso de las cinco iniciativas, además de sus coinci-
dencias en el contenido, están relacionadas con actos de protesta que se 
presentaron en los departamentos de Magdalena y Cesar en 2016 (Mojica, 
2016), en donde varias personas realizaron críticas al proceso de restitu-
ción declarándose como sus víctimas, algunas de las cuales eran segundos 
ocupantes que en su momento no recibieron una respuesta adecuada por 
la institucionalidad;16 sin embargo, de acuerdo con varios opinadores, esta-
ban siendo impulsadas por personas poderosas de la región que se verían 
afectadas por las decisiones de jueces y magistrados/as de la especialidad. 
Estos actos de protesta fueron acompañados por el presidente de Fedegan, 

14	 Para mayor información sobre el contenido de esta iniciativa se puede 
revisar la intervención realizada por Dejusticia ante el Congreso de la 
República en 2018, la cual está disponible en: https://www.dejusticia.
org/wp-content/uploads/2018/10/Intervenci %C3 %B3n-Ley-de-Restitu-
ci %C3 %B3n-de-Tierras.pdf

15	 Proyectos de Ley: 148 de 2015, 201 de 2016 y 09 de 2017, Senado.
16	 Sobre este aspecto es posible consultar el texto de Hobeth Martínez 

(2019), sobre segundos ocupantes. 
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José Félix Lafaurie, esposo de María Fernanda Cabal, y el entonces pro-
curador Alejandro Ordóñez, actos que se realizaron cuando ya una de las 
iniciativas del senador Guerra de la Espriella hacía tránsito en el Congreso.

Finalmente, la última iniciativa que se ha presentado para modificar 
la Ley 1448 de 2011 en relación con el proceso de restitución fue el Pro-
yecto de Ley 197 de 2014 Senado, a través del cual los propios autores de 
dicha ley buscaban mejorar su eficiencia creando un procedimiento ente-
ramente administrativo para aquellos casos en donde no hubiera oposito-
res a la restitución, iniciativa que tampoco logró superar ningún debate en 
el Congreso.

A pesar de las críticas que se han surtido sobre el proceso de resti-
tución, hoy no parece discutirse el derecho de las víctimas de despojo y 
abandono forzado a la restitución, tal y como sí ocurrió durante la apro-
bación de la Ley 1448 de 2011 y los proyectos de ley que le antecedie-
ron; existe así una valoración que aún parece ser positiva, situación que 
en nuestra consideración incide a favor del cumplimiento de las órdenes 
dadas por jueces y magistrados de la especialidad de restitución. Sin em-
bargo, la presentación recurrente de iniciativas dirigidas a fortalecer los 
derechos de los opositores o a favorecer las inversiones económicas reali-
zadas en predios despojados o abandonados de manera forzada parecie-
ran reflejar los costos de tocar intereses de sectores políticos y económicos 
que se han visto afectados por las decisiones judiciales, los cuales hasta 
el momento parecen estar focalizados en algunas zonas del país. Pese a 
ello, es interesante que estas iniciativas legislativas no hayan logrado las 
mayorías necesarias en el Congreso, incluso cuando las últimas han sido 
lideradas por el partido de Gobierno.

Receptores de la decisión
Por otra parte, al hacer la revisión teórica que presentamos, evidenciamos 
que el único elemento que es recurrente en todos los estudios, como fac-
tor determinante para el cumplimiento o no de las sentencias, es preci-
samente la capacidad de los demandantes para generar presión para tal 
fin, ya sea a través de movimientos sociales que estén alrededor del caso 
colectivizando su lucha –pues se observó que grupos más grandes po-
drían generar un mayor costo político si se les incumple (aunque a veces 
pueden tener problemas de organización)–, o usando otro tipo de he-
rramientas para ello. Para esto, es importante que el demandante o gru-
po demandante tenga conocimiento o información de calidad sobre sus 
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derechos. Asimismo, es importante tener en cuenta los intereses de los 
funcionarios que están a cargo de cumplir las órdenes, pues esto permitirá 
adaptar la estrategia, de manera que se pueda generar un mayor costo 
político para estos. Igualmente, se deben tener en cuenta situaciones 
de contexto, que en el caso de restitución se pueden asociar a circuns-
tancias de seguridad que permitan el retorno a los predios, así como el 
ejercicio de exigibilidad o movilización en torno al cumplimiento de las 
órdenes complementarias.

En el caso del proceso de restitución, estos demandantes (indivi-
duales o colectivos) –a quienes denominamos receptores de las providen-
cias– tienen características diversas, desde sujetos altamente organizados, 
incluso de manera previa a la victimización que sufrieron, que cuentan 
con apoyo de organizaciones no gubernamentales para la exigencia de 
sus derechos, hasta personas que de manera individual adelantan sus 
reclamaciones.

En esta sección analizamos, por un lado, el conocimiento que tie-
nen estos receptores sobre las decisiones judiciales en favor de ellos, lo 
que impide o facilita que exijan su cumplimineto integral, y, por el otro, 
situaciones de seguridad que podrían obstaculizar el retorno a sus predios 
y la exigibilidad o movilización en torno al cumplimiento de los fallos de 
restitución.

a.	 Conocimiento de las víctimas sobre  
	 las decisiones judiciales
De acuerdo con la Defensoría del Pueblo, respecto al conocimiento de 
las víctimas sobre las decisiones judiciales existe un alto desconocimiento 
por parte de estas de lo que deben hacer las instituciones para cumplir a 
cabalidad con las órdenes emitidas a su favor. En general, el conocimien-
to de las víctimas se reduce a aquellas órdenes relacionadas directamente 
con la restitución y titulación de predios (Defensoría, respuesta del 26 de 
agosto de 2019, p. 15), mientras que desconocen aquellas relacionadas 
con la inscripción de la sentencia o la resolución de adjudicación del pre-
dio en las ORIP, porque creen que con el fallo es suficiente para adquirir 
el dominio sobre el predio. Es usual también que las víctimas no estén en-
teradas de que con la restitución tienen derecho a un subsidio de vivienda 
y que tienen acceso a otras medidas. Esto hace que las víctimas no exijan 
el cumplimiento adecuado y oportuno de estos aspectos del derecho a la 
restitución en los que radica su potencial transformador.
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b.	 Condiciones de seguridad
Por otra parte, consideramos que un factor importante por analizar en re-
lación con el cumplimiento del posfallo que afecta a los receptores de las 
decisiones son las condiciones de seguridad. Este es un elemento que se 
enmarca en un contexto de violencia generalizada contra defensores y de-
fensoras de derechos humanos que se ha recrudecido en los últimos tres 
años en el país.

De acuerdo con datos de Global Witness, desde 2016 “Colombia 
es el segundo peor país para ejercer la defensa de los derechos humanos 
en el mundo” (Dejusticia, 2019), y en 2018 “Colombia fue considerado 
por Front Line Defenders como el país con más defensores asesinados 
en el mundo” (Dejusticia, 2019). A este escenario ha contribuido, de una 
parte, el retiro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejér-
cito el Pueblo (FARC-EP) de zonas anteriormente controladas por este 
grupo armado sin un nuevo control ejercido por el Estado, y de otra, “la 
respuesta de los diferentes actores armados a la emergencia de demandas 
y reivindicaciones de defensa de derechos, principalmente territoriales, 
por parte de la población” (Dejusticia, 2019).

La Defensoría del Pueblo e Indepaz han realizado caracterizaciones 
sobre los defensores víctimas de homicidios y las diferentes agresiones, y 
han logrado determinar al menos ocho perfiles, dentro de los que se en-
cuentran los reclamantes de tierras, ellos son:

… (i) quienes defienden derechos territoriales y los recursos 
naturales; (ii) hacen oposición a los cambios en el uso del sue-
lo; (iii) impulsan iniciativas para la protección del ambiente, 
relacionadas con la explotación de recursos naturales no renova-
bles; (iv) impulsan la implementación a nivel territorial del AFP, 
en particular en lo referido a sustitución de cultivos de uso ilícito 
(PNIS) y formulación de Planes de Desarrollo con Enfoque Te-
rritorial (PDET); (v) hacen parte de los procesos de restitución 
de tierras y de retorno; (vi) denuncian temas de expendio de 
drogas, presencia de actores armados y reclutamiento de niños, 
niñas y adolescentes en sectores periféricos de centros urbanos; 
(vii) hacen denuncias respecto a la inversión de recursos públicos 
y/o, (viii) participan en el debate electoral. (Dejusticia, 2019)

De acuerdo con la Procuraduría General de la Nación,
… hay coincidencia de los asesinatos o amenazas con el aumen-
to de la visibilidad de los procesos organizativos campesinos y 
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étnicos, y de sus líderes, en la reivindicación de derechos indivi-
duales y colectivos a la tierra, y con el auge de la conformación 
de plataformas de articulación de varios procesos sociales por 
los derechos territoriales, después de la firma del acuerdo de paz. 
(PGN, 2018, p. 81)

Dato con el que coinciden Indepaz, Marcha Patriótica y la Cumbre 
Agraria, quienes han sostenido que, desde que se suscribió el Acuerdo 
de Paz, “los conflictos agrarios por tierra, territorio y recursos natura-
les representan el 70,74 % de los homicidios” (2020), con 578 casos de 
homicidios contra integrantes de organizaciones campesinas, indígenas, 
afrodescendientes, ambientalistas y comunales.

Ahora bien, respecto de agresiones contra reclamantes de tierra de 
manera específica, de acuerdo con datos de la organización La Paz en el 
Terreno, se identificó que desde la suscripción del Acuerdo Final hasta el 
29 de abril de 2019, se habían documentado al menos 10 casos de asesina-
tos contra reclamantes de tierra (Paz en el Terreno, 2019).

En igual sentido, la PGN, con información de la URT, el Ministerio 
de Defensa y el Ministerio Público, identficó que hasta el año 2017, desde 
la implementación de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos ley, se reporta-
ron 45 homicidios de personas relacionadas con procesos de restitución 
de tierras y que hubo un aumento de estos homicidios entre 2015 y 2017 
(PGN, 2018).

Esta situación de violencia generalizada contra quienes ejercen el de-
recho a defender derechos ha causado un debilitamiento de la confianza 
por parte de los líderes, las lideresas y representantes de las comunidades 
focalizadas ante el aumento de la percepción de los niveles de riesgo por 
homicidios de líderes comunitarios (Defensoría, respuesta del 26 de agos-
to de 2019, p. 15). Para nosotras, esto puede llegar a afectar el control al 
cumplimiento del posfallo que realiza la sociedad civil.

Las instituciones y los funcionarios consultados identifican que son 
varias las regiones en las que los restituidos sienten temor frente a nuevos 
brotes de violencia ocurridos o previstos, o frente a la baja presencia de la 
fuerza pública o la falta de acompañamiento institucional suficiente.

En relación con los proyectos de vivienda, de acuerdo con infor-
mación suministrada por el Banco Agrario, se han presentado casos 
de inseguridad asociados a la delincuencia común, que han dificulta-
do el cumplimiento y la sostenibilidad del proyecto de vivienda que se 
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relaciona con el retorno efectivo (Banco Agrario, respuesta de 22 de 
agosto de 2019, p. 6).

Adicionalmente, según la PGN, la respuesta de la Unidad Nacional 
de Protección (UNP) ante la situación de seguridad es compleja pues, por 
ejemplo, las medidas de protección colectiva se encuentran desfinancia-
das, con casos como el de Kanalitojo, con medidas de protección colecti-
va ordenadas desde 2018, que se encuentran “priorizadas” según la UNP 
pero que no se han ejecutado “a la espera de disponibilidad presupuestal”. 
En relación con las medidas individuales, resulta risible que muchas per-
sonas restituidas, para acceder a su derecho, deban usar chalecos antibalas 
y otros esquemas de seguridad para poder retornar al territorio, lo cual de-
dibuja la naturaleza de este derecho (Comunicación personal, funcionaria 
de la Procuraduría, 01 de julio de 2020).

Este retorno también se ve obstaculizado especialmente en los 
casos de las mujeres, pues muchas de ellas sinten temor de regresar al 
lugar donde fueron violentadas, donde perdieron a sus seres queridos y 
donde en muchos casos hoy sigue habiendo presencia de los perpetrado-
res (Meertens, 2016; 2017) o de estructuras reorganizadas después de los 
Acuerdos de Paz.

Ausencia de políticas redistributivas y sesgo anticampesino 
Entre los obstáculos relacionados con el análisis del contexto social hemos 
escogido dos variables que consideramos tienen una fuerte incidencia en 
el cumplimiento de las sentencias de restitución, ellas son: las condiciones 
precarias preexistentes relacionadas con la ausencia de políticas redistri-
butivas sobre la tierra y el denominado sesgo anticampesino.

Para la construcción de esta categoría hemos retomado el trabajo 
de Mauricio Uribe en su tesis doctoral, en donde analiza la manera como 
en Colombia se ha adelantado un proceso continuo de expulsión del 
campesinado y concentración de la tierra (2013, p. 267), en donde no 
ha existido espacio para políticas redistributivas. En buena medida como 
consecuencia de una élite rural renuente a este propósito, en medio de un 
modelo económico de obtención de rentas, escenario que ha frenado los 
distintos intentos por adelantar procesos de reforma agraria.

a.	 Ausencia de políticas redistributivas sobre la tierra
En lo que se refiere a problemas estructurales de ausencia de políticas 
redistributivas sobre la tierra, tal y como lo describe el Centro Nacional 
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de Memoria Histórica (Machado, 2013, p. 17), los programas de reforma 
agraria en Colombia se han enfocado en la implementación de políticas 
de tierras y no en la redistribución de la propiedad. La diferencia de estas 
medidas es que mientras la reforma agraria contempla la incorporación 
de instrumentos de redistribución de las tierras (p. 60), las políticas de 
tierras son más restringidas y están orientadas fundamentalmente a este 
recurso y a los factores de producción. La consecuencia de tales decisio-
nes es una fuertísima concentración de la tierra.

Según lo anunció la revista Semana (Paz y Latam, 2018),  para 2018 
Colombia sería el país más desigual de América Latina en distribución de 
la tierra. Este anuncio es el resultado del análisis realizado por el Comité 
de Oxford de Ayuda contra el Hambre (Oxfam, por sus siglas en inglés) 
titulado Radiografía de la desigualdad en el que, tomando los resultados 
del Censo Nacional Agropecuario, resaltó que la distribución de la tie-
rra no es solo desigual, sino que dicha desigualdad ha ido aumentando 
históricamente; así lo demuestra el índice GINI de la distribución de la 
propiedad que ha tenido un notable aumento entre 1984 y 2014, pasando 
del 0,83 al 0,89 (Guereña, 2017, p. 8). En el mismo informe se expone que 
los predios con más de quinientas hectáreas han tenido un aumento en 
la superficie de unidades productivas agropecuarias (UPA), pues pasaron 
de ocupar el 23,6 % del total de la superficie de las UPA en 1984 a tener el 
66 % (p. 11).

Para la FAO, la forma en la que se ha distribuido la tierra en Colom-
bia ha hecho de la estructura de la propiedad y la tenencia un sistema des-
igual y un problema agrario sin resolver (2017, p. 98).

Este problema estructural de concentración de la tierra impacta en 
el cumplimiento de las sentencias de restitución. Un ejemplo de ello es 
lo que ocurre con los proyectos productivos cuando las víctimas tienen 
predios cuya extensión es inferior a 1,5 ha; o cuando se carece de infraes-
tructura material y financiera (vías, ausencia de servicios públicos, defi-
ciencias en las políticas de apoyo financiero), o la que está disponible no 
es suficiente para garantizar que las personas restituidas retornen al pre-
dio, inicien el proyecto y lo sostengan a lo largo del tiempo. También ocu-
rre que, a pesar de llevarlo hasta la última etapa de ejecución, y por estas 
mismas carencias, el proyecto no genere ingresos suficientes para asegurar 
la subsistencia mínima del restituido, lo que deriva en que cambie de ac-
tividad económica o abandone el predio (Defensoría, respuesta del 26 de 
agosto de 2019, pp. 16-17; URT, respuesta de 30 de agosto de 2019, p. 8).
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Respecto a los proyectos de vivienda, también se identificaron obs-
táculos para el cumplimiento de las órdenes relacionadas con la ubicación 
o situación material del predio. Según las entidades consultadas, algunos 
predios restituidos se encuentran en zonas con vías de acceso en pésimo 
estado o inexistentes; predios ubicados en zonas de alto riesgo por desli-
zamiento e inundaciones; condiciones geográficas, topográficas y climáti-
cas adversas; alta dispersión en zonas rurales; sobrecosto en el transporte 
de materiales debido a la ubicación geográfica de los predios restituidos; 
o, en algunos casos, escasez de mano de obra en la zona rural, y limitacio-
nes en el acceso a servicios públicos y de soporte para su habitabilidad en 
ciertos lugares donde se instaura la vivienda.

b.	 Sesgo anticampesino17

Por último, en relación con el sesgo anticampesino, Mauricio Uribe sos-
tiene que la historia de Colombia es la historia de la acumulación origi-
naria permanente, que se ha traducido en un despojo continuo al colono 
para garantizar mano de obra barata, quien ha sido objeto de menosprecio 
(2013, pp. 260, 261). La existencia de este sesgo anticampesino puede, a 
nuestro juicio, ayudar a explicar obstáculos adicionales que se presentan 
en el cumplimiento de las sentencias de restitución. Como, por ejemplo, 
el retraso o la negación de proyectos productivos propios de las comuni-
dades restituidas cuando sobre los predios existen proyectos agroindus-
triales, situación que en nuestra consideración afecta el proyecto/plan de 
vida campesino.

En este mismo sentido, la Comisión Colombiana de Juristas (CCJ) 
hace notar cómo la ausencia de proyectos colectivos en el marco de la 
ruta campesina, y la ausencia de proyectos agroecológicos, son obstáculos 
adicionales que deben enfrentar en el posfallo comunidades campesinas 
(2018, pp. 51-53).

17	 Si bien el país ha transitado por un proceso de mayor reconocimiento 
de los derechos de las comunidades étnicas, es importante llamar la 
atención acerca de que, en la práctica, se identifica un tratamiento asis-
tencialista hacia las víctimas de los pueblos indígenas y comunidades 
afrocolombianas y no como portadores de saberes y culturas valiosas, 
que lejos de afirmar un paradigma multicultural condena a los pueblos 
a su sometimiento. No obstante, es de gran importancia la existencia de 
un procedimiento especializado en materia de restitución de derechos 
territoriales que ha permitido la consolidación de los derechos de esta 
población, aunque su materialización sigue siendo precaria. 
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En conclusión, para analizar el cumplimiento de las sentencias de 
restitución de tierras y derechos territoriales, hay que considerar la com-
plejidad de las órdenes dadas en las providencias que, como se anotó, se 
trata de miles de órdenes, que en su mayoría son de hacer y de dar, y que 
exigen para su cumplimiento de un trabajo mancomunado de distintas 
instituciones del nivel nacional, regional y municipal, las cuales entrañan 
en buena medida altos costos financieros.

En este escenario, el cumplimiento de estas decisiones exige una 
capacidad institucional reforzada, especialmente en términos de compe-
tencia técnica y de coordinación; de esfuerzos financieros adicionales y 
de un mayor control por parte de las entidades de control de lo que está 
ocurriendo al respecto en la etapa posfallo. Asimismo, exige de destinata-
rios con más y mejores conocimientos sobre sus derechos y las sentencias 
emitidas a su favor que puedan generar procesos de exigibilidad fuertes y 
mayores costos políticos ante el incumplimiento.

En igual sentido, es necesario mantener el respaldo político del pro-
ceso de restitución, frente a los intentos de diezmar sus efectos, y procurar 
mejorar las condiciones de seguridad que afrontan las y los reclamantes 
de tierra, pues si bien políticamente parecieran existir condiciones para lo-
grar la eficacia de las sentencias, a través de prácticas violentas el mensaje 
que se da es completamente contrario.

Por último, se requiere avanzar en la implementación de políticas re-
distributivas y en la superación del sesgo anticampesino, de manera que se 
progrese en la superación de los problemas estructurales en el campo que 
están obstaculizando la materialización de las órdenes complementarias 
que apuntan a la transformación de las condiciones de vulnerabilidad y al 
goce efectivo del derecho a la restitución. En esa medida, resulta necesario 
seguir discutiendo sobre la relación entre justicia transicional y justicia 
distributiva (Sánchez, 2017), y la importancia de avanzar en un enfoque 
diferencial a favor del sujeto campesino.
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CAPÍTULO 3.  
SEGUIMIENTO AL POSFALLO EN RESTITUCIÓN

Dentro del factor de capacidad institucional, tal y como se especificó en 
el capítulo 2, uno de los elementos evaluados es la capacidad de las insti-
tuciones para hacer seguimiento al cumplimiento de las órdenes dadas. 
Por considerarlo de gran relevancia y como punto de partida, quisimos 
dedicar un capítulo a estudiar con detalle este aspecto, indagando por las 
acciones que distintas entidades están adelantando en materia de segui-
miento de la etapa posfallo.

A partir de lo sostenido por funcionarios en las entrevistas, las res-
puestas a los derechos de petición y las intervenciones de delegados de 
entidades en distintos espacios de interlocución, en lo que sigue delinea-
remos las acciones de monitoreo que han venido desarrollando las si-
guientes instituciones: los despachos judiciales de restitución que tienen 
la obligación de hacer seguimiento a las órdenes impartidas en sus propias 
sentencias, la PGN y la Defensoría del Pueblo como Ministerio Público 
y, finalmente, algunas de las entidades con responsabilidad en el cumpli-
miento de las órdenes estudiadas como son el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Banco Agrario.

También se dedicará una sección a la URT y la UARIV en la que se 
discutirá si su deber de seguimiento se limita a las órdenes que les son 
dirigidas específicamente o si es extensivo a todo el posfallo en general. 
En relación con este último punto, expondremos la postura de estas ins-
tituciones, así como la interpretación que Dejusticia ha hecho sobre las 
normas y sentencias que regulan las funciones de estas instituciones en el 
marco de la política pública de víctimas y restitución de tierras, argumen-
tando que su deber de seguimiento tiene un alcance general, más allá de 
las órdenes que le corresponde ejecutar directamente.
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En este apartado también se comentarán los criterios de evaluación 
o medición del cumplimiento que utilizan las distintas entidades, como 
una dimensión clave del seguimiento al cumplimiento de las sentencias. 
En ese sentido, revisamos si estas entidades cuentan con indicadores que 
permitan medir el grado de cumplimiento de las órdenes en términos de 
gestión, o si han desarrollado indicadores de goce efectivo de derechos 
(GED), siguiendo las instrucciones emitidas por la Corte Constitucional 
a partir de 2008 en varios de los autos derivados de la Sentencia T-025 de 
2004 sobre el estado de cosas inconstitucional en materia de los derechos 
de las víctimas de desplazamiento forzado, particularmente los autos 116, 
04 y 05 de 2008, 266 de 2017 y 331 de 2019.

Los indicadores de gestión contabilizan aquellas acciones adelanta-
das por distintos actores como parte del trámite o los procedimientos del 
posfallo, por eso también se les conoce como indicadores de desempeño 
o proceso  (Berumen, 2010, pp. 56-57). Si bien estas acciones son necesa-
rias para la materialización del derecho a una restitución transformadora, 
en sí mismas no son suficientes para la consecución de los resultados o 
fines propuestos.

En cambio, los indicadores GED miden los resultados, impactos o 
efectos de esos trámites o procedimientos en la situación material o la rea-
lidad de los sujetos de derechos y permiten develar hasta qué punto hay 
un goce pleno y efectivo del derecho adjudicado. La medición de los in-
dicadores de efecto resulta mucho más compleja que la de los de gestión, 
pues requiere recoger datos empíricos sobre la manera en que la acción 
afectó las circunstancias materiales de las poblaciones involucradas, pero 
son los que permiten medir, precisamente, si esas transformaciones son 
las que se esperaban y si se pueden considerar suficientes para dar por sa-
tisfecho el derecho en cuestión. Por ello, en Dejusticia consideramos im-
portante formularlos para medir la efectividad de la política de víctimas y 
restitución de tierras. Ahora bien, es posible que no sea necesario poner 
en práctica una gran cantidad de estos indicadores, sino que se planteen 
para momentos específicos del proceso de restitución de tierras como ire-
mos señalando a continuación.

Nuestra conclusión, entonces, como se explicará en detalle, es que 
a pesar de que la Corte emitió la orden de adoptar una batería de indica-
dores GED en 2008, a 2019 ninguna de las entidades con responsabili-
dades de posfallo para la restitución que han sido consultadas cuenta con 
una herramienta semejante. Desde el primer momento, los indicadores 
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adoptados para el componente de restitución fueron formulados en clave 
de gestión y no de goce efectivo de derechos. No existen indicadores pos-
fallo, ya que no se había creado el proceso de restitución de tierras que se 
estipuló años después con la promulgación de la Ley 1448 de 2011 o de 
Víctimas y Restitución de Tierras. Pero aun después de creada e iniciada 
su implementación, lo cierto es que todos los indicadores utilizados por 
todas las entidades con responsabilidades en el posfallo de la restitución 
siguen siendo de gestión en vez de GED.

Seguimiento por parte de la judicatura
La primera institución con responsabilidad en el seguimiento al cumpli-
miento de las órdenes de restitución es la propia judicatura. En virtud de 
los artículos 91 y 102 de la Ley 1448 de 2011, después del fallo los jueces 
y magistrados de restitución mantienen la competencia en relación con el 
cumplimiento del mismo. Sin embargo, hemos encontrado que, en desa-
rrollo del principio de autonomía judicial, hay una gran heterogeneidad 
en la forma en que los jueces y magistrados han venido haciendo el segui-
miento de los fallos desde 2012.

De acuerdo con información suministrada por el CSJ, los jueces y 
magistrados han desarrollado “mecanismos de requerimiento”, entre los 
que se cuentan: llamar a las instituciones para que suministren infor-
mación sobre el avance de los procesos; realizar audiencias públicas de 
seguimiento, individuales o colectivas; llevar a cabo inspecciones judicia-
les cuando lo consideren necesario; modular sus sentencias con el fin de 
ampliar o precisar órdenes (CSJ, comunicación personal, 11 de marzo de 
2019).

Adicionalmente, y de manera novedosa, a partir de 2019 los jueces 
cuentan con un sistema de “expediente electrónico”, el cual solo ha sido 
implementado para esta especialidad, y que les permite, entre otras co-
sas, hacer seguimiento a las órdenes. Para marzo de 2019, el CSJ calculaba 
que los jueces y magistrados habían proferido más de 121.000 órdenes 
(CSJ, comunicación personal, 11 de marzo de 2019) y que, de acuerdo 
con el modelo analítico de la PGN, con corte a 31 de mayo de 2020, serían 
231.409 órdenes. El expediente electrónico ofrece un sistema de alertas 
que funciona tanto para la entidad requerida como para el despacho judi-
cial que la produjo (CSJ, 2019). No obstante, es importante señalar que 
este aplicativo solo opera para las sentencias producidas a partir de su im-
plementación, y no funciona para providencias anteriores.
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Igualmente, el CSJ afirma que otro mecanismo que favorece el se-
guimiento de la etapa posfallo es la creación de comités temáticos que 
involucran a todos los magistrados y jueces de restitución de tierras. Ac-
tualmente, estos comités son los siguientes: i) Procesos y Procedimientos 
o comités temáticos de restitución de tierras, ii) Comité de Capacitación, 
iii) Comité de Informática y iv) Comité Interinstitucional (CSJ, comuni-
cación personal, 11 de marzo de 2019).

Seguimiento de los organismos de control
Por su parte, los organismos de control que participan en la Comisión de 
Seguimiento al cumplimiento de la ley y los decretos ley, establecida en el 
artículo 201 de la Ley 1448 de 2011, también han implementado distintos 
mecanismos de seguimiento que describiremos a continuación.

La Defensoría del Pueblo afirmó que desde 2016 varias de sus de-
pendencias han venido realizando, con apoyo de la cooperación interna-
cional, el seguimiento a lo dispuesto en las órdenes judiciales relacionadas 
con 23 casos grupales o colectivos con alto nivel de rezago en el cumpli-
miento del posfallo. Adicionalmente, los cincuenta defensores públicos 
asignados actualmente para la representación judicial de los segundos 
ocupantes en los procesos de restitución de tierras también hacen el segui-
miento a la etapa posfallo de los casos a su cargo (Defensoría del Pueblo, 
respuesta del 26 de agosto de 2019, pp. 1-2).

La Defensoría desarrolló un modelo de monitoreo denominado 
“Modelo defensorial para el acompañamiento y seguimiento a procesos 
de restitución de tierras en etapa posfallo”, el cual consta de cuatro etapas: 
i) alistamiento institucional, ii) abordaje comunitario, iii) acciones estra-
tégicas y iv) balance compartido y sistematización de la experiencia, para 
los 23 casos grupales acompañados.

De acuerdo con lo explicado por la Defensoría, parte de la tarea de 
seguimiento a los 23 casos la ha hecho a partir de un trabajo directamente 
con las comunidades, que ha consistido en verificar con los beneficiarios 
el cumplimiento de las órdenes dadas. Este acompañamiento y segui-
miento se han hecho con un método de trabajo articulado interno entre 
la delegada para Asuntos Agrarios y Tierras, la delegada para la Movilidad 
Humana y la Dirección de Defensoría Pública, en asocio con las defenso-
rías regionales, con la dinamización y coordinación de la delegada para 
la Orientación y Asesoría de Víctimas del conflicto armado. El acompa-
ñamiento se ha enfocado en las dos órdenes primarias de restitución, es 
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decir, la titulación y la entrega material. Es importante destacar que en 
algunos de los casos seleccionados se ha verificado el estado del posfallo a 
través de encuestas, grupos focales y entrevistas para determinar el cum-
plimiento de las providencias (Defensoría del Pueblo, respuesta del 26 de 
agosto de 2019).

En segundo lugar, según la Defensoría, el seguimiento lo ha realiza-
do también a través de la apertura de espacios de diálogo, en los que ade-
más de la comunidad están presentes las entidades con competencia en el 
cumplimiento de las órdenes, especialmente cuando existe bajo cumpli-
miento frente a los ítems de proyectos productivos, vivienda digna, salud 
y educación. También resalta haber consolidado dos mesas de trabajo –
una nacional y otra regional– en cada territorio, en las que se articulan 
distintas dependencias de la Defensoría del Pueblo.

En tercer lugar, la Defensoría participa en mesas de trabajo interins-
titucionales, como la mesa bilateral con la URT, reuniones extraordinarias 
del SNARIV, la Mesa de Seguimiento a Sentencias y el Grupo de Segui-
miento a Sentencias de la Unidad de Restitución de Tierras, entre otras 
(Defensoría del Pueblo, respuesta del 26 de agosto de 2019, p. 4). En esos 
espacios, la Defensoría asegura que formula recomendaciones sobre la 
metodología y el abordaje de las problemáticas de los casos que acom-
paña, y que busca acordar planes de trabajo articulado con compromisos 
frente a los cuales hace veeduría.

Para estas acciones de acompañamiento y seguimiento, la Defen-
soría informa que cuenta con unos indicadores asociados al proyecto 
financiado por la Cooperación Suiza que miden distintos aspectos de la 
participación e incidencia de las comunidades en el proceso de restitu-
ción y la respuesta efectiva institucional. Para los indicadores se tiene en 
cuenta información respecto de procesos de formación, fortalecimiento 
organizativo (número de personas participantes en procesos de forma-
ción y en escenarios regionales de participación), planes de seguimiento 
construidos con las comunidades para la materialización de las medidas 
(número de planes elaborados) y respuestas institucionales efectivas y 
materializadas (número de respuestas y acciones de las entidades com-
petentes según las órdenes judiciales). Aunque, según la respuesta de la 
Defensoría, se hace un acompañamiento integral y un seguimiento desde 
la efectividad de los derechos, los indicadores del proyecto que relacionan 
son de proceso y no de efecto que permitan evaluar el GED.
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En el caso de la PGN, y a partir de las entrevistas realizadas a procu-
radores judiciales de restitución de tierras de distintos lugares del país y a 
comunicaciones escritas de la delegada Agraria y de Restitución de Tie-
rras1 identificamos seis buenas prácticas para el seguimiento de la etapa 
posfallo.

Para la primera buena práctica, la PGN cuenta con un modelo analí-
tico de datos de restitución de tierras. Este modelo le permite acceder a un 
altísimo volumen de información sobre el proceso de restitución de tie-
rras y derechos territoriales en todas sus etapas y, a partir de allí, orientar 
la labor de seguimiento. En este momento, la URT envía mensualmente 
información consolidada sobre todas las fases, que la PGN analiza a través 
de tableros de control que permiten visualizar la información por depar-
tamento, municipio, juzgado, etc. Además, las herramientas provistas por 
este modelo incluyen una interfaz para el registro del seguimiento posfallo 
de los procuradores judiciales.

La segunda buena práctica es lo que funcionarios de la PGN han 
llamado “la colectivización” del posfallo. De acuerdo con ellos, esta meto-
dología se inspira en los principios de integralidad y economía procesal, 
y consiste en hacer un seguimiento de manera simultánea a varios casos 
individuales que tienen en común un mismo territorio, a fin de hacer una 
intervención que redunde en una transformación integral del mismo y ga-
rantizar la participación de las víctimas. Esta estrategia incluye presentar 
solicitudes de acumulación ante la judicatura para que esos procesos se 
manejen con base en el artículo 95 de la Ley 1448 y, si son negadas, en 
todo caso le facilita a la PGN hacer seguimientos conjuntos. De este modo, 
la PGN puede sistematizar las órdenes y los niveles de cumplimiento de 
sentencias de una misma área o región, obtener una mirada panorámica y 
tratar de articular los planes de retorno y de reparación colectiva.

En el marco de la tercera buena práctica, la PGN participa en mesas 
interinstitucionales temáticas distintas a las que asisten la Defensoría o los 
jueces. En estas mesas, las entidades citadas hacen un ejercicio de rendi-
ción de cuentas ante los restituidos en su comunidad sobre las actividades 
que han desarrollado para dar cumplimiento a las órdenes de las sentencias 

1	 Estas entrevistas se realizaron antes de la Resolución 020 de enero de 
2020, de la PGN, por la cual la función agraria pasó a la Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, y la hasta ese momento Procuraduría 
Delegada para Asuntos Agrarios y de Restitución de Tierras pasó a ser 
Delegada para la Restitución de Tierras.
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y a las obligaciones legales que les corresponden. Posteriormente, según 
lo expuesto por la PGN, esta entidad identifica los cuellos de botella, con 
base en lo que mencionan las entidades y los restituidos que participan en 
la mesa. Finalmente, las entidades presentes establecen unos compromi-
sos y un objeto de seguimiento. Cuando existen problemas asociados a 
vivienda u otras órdenes, la PGN hace visitas a las entidades y les pre-
senta el número plural de sentencias a las que se les hace seguimiento, 
pues muchas veces las entidades se quejan de que no las conocen todas 
(que no se las han notificado), que no tienen la información detallada de 
números de cédulas o algunos datos que no aparecen en la sentencia. Para 
solucionar esto, la PGN intenta suministrar la información, sistematizarla 
y entregar copia digital de los fallos y los datos que necesitan para superar 
las barreras que se pueden presentar.

Respecto a la cuarta buena práctica, la PGN participa en la etapa 
posfallo a través de la intervención judicial. Así, los procuradores judi-
ciales, si lo consideran necesario, solicitan la modulación de sentencias 
para la satisfacción de los derechos de las víctimas, emiten conceptos fren-
te a las diferentes problemáticas que se presentan para el cumplimiento y 
participan de audiencias colectivas e individuales en el territorio, de ma-
nera presencial y virtual.

Respecto a la quinta buena práctica, la PGN realiza visitas a entida-
des administrativas o hace requerimientos sobre el cumplimiento efectivo 
de las órdenes dadas en las providencias (PGN, comunicación personal, 
11 de marzo de 2019).

La sexta buena práctica es el ejercicio de la función preventiva, en 
donde se orientan acciones sobre todo desde el nivel central impulsadas 
directamente por la delegada, con el fin de advertir obstáculos e incidir 
positivamente en los ajustes de la política pública.

Seguimiento por parte de la URT
En el caso de la Unidad de Restitución de Tierras, si bien la Ley 1448 no le 
asignó expresamente la función de realizar seguimiento al posfallo, el De-
creto 4801 de 2011, sobre la estructura de la URT, sí se refiere al mismo. 
Igualmente esta entidad tiene a su cargo el cumplimiento de órdenes es-
pecíficas, como la priorización en el caso de los subsidios de vivienda, y la 
asignación y el desarrollo de los proyectos productivos, entre otras; y tie-
ne la particularidad de ser también la apoderada de los reclamantes en la 
gran mayoría de los casos. A pesar de esta complicación, nuestra posición 
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es que, por ahora, y en tanto la URT actúe como representante judicial 
de la mayoría de las víctimas de despojo y de abandono forzado, tiene el 
deber de gestionar el cumplimiento efectivo de las órdenes dirigidas a sí 
misma y a otras entidades por igual. Como se verá, esta no es necesaria-
mente la postura de los distintos funcionarios de la URT consultados y, en 
todo caso, subsiste el interrogante de cómo resolver el doble rol de la URT 
y los posibles conflictos de interés que puedan derivarse de allí.

De 18.478 casos llevados ante jueces y magistrados especializados 
en restitución de tierras, 18.294 han sido presentado directamente por 
apoderados de la URT o por un tercero en convenio con ella (URT, res-
puesta de 30 de agosto de 2019, p. 3), lo que quiere decir que el 99 % de la 
representación judicial la ejerce esta entidad. Sin embargo, la URT tiene 
una posición ambigua frente a los deberes de seguimiento de órdenes di-
rigidas a otras entidades. Por un lado, de acuerdo con una comunicación 
de la URT sobre este tema, los apoderados deben ejercer acciones para:

… la eficiente defensa de los derechos de las víctimas tanto en la 
etapa judicial como en la etapa posfallo en los casos asignados. 
Esto implica la revisión periódica del avance en el cumplimiento 
de las órdenes de sus apoderados y las acciones jurídicas perti-
nentes para la materialización de estas, así como su representa-
ción activa. (URT, respuesta de 30 de agosto de 2019, p. 3)

A su vez, la subdirectora de la URT afirma que a la entidad no le co-
rresponde hacer seguimiento, sino monitoreo de la etapa posfallo, y que el 
seguimiento se realiza solo sobre las órdenes que son competencia de esta 
(URT, comunicación personal, 11 de marzo de 2019).

Estas dos afirmaciones parecen ser contradictorias entre sí, pues por 
un lado dice que son apoderados y, por tanto, deben hacer seguimiento 
a todas las órdenes que tienen que ver con sus poderdantes y, por otro, 
que solo le hacen seguimiento a las órdenes que son competencia de la 
URT. Sin embargo, la contradicción se resuelve con el auto 331 de 2019, 
en el que la Corte Constitucional inequívocamente estableció que la URT 
“debe implementar estrategias para identificar los avances y dificultades 
en el cumplimiento de las (sentencias)”, y que para ello, en conjunto con 
las entidades del SNARIV, “debe plantear propuestas para lograr la mate-
rialización de los derechos reconocidos en las sentencias de restitución”.

Asimismo, vale la pena recordar que el poderdante es la víctima y 
no la URT y, por tanto, los apoderados están en la obligación general de 
cumplir con los deberes éticos que les impone el ejercicio de la profesión 
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del derecho establecida en la Ley 1123 de 2007 y que implican tener leal-
tad con el apoderado, especialmente tratándose de personas en situación 
de vulnerabilidad frente a las que el Estado tiene un deber de acción afir-
mativa. Ante esta circunstancia, la función del apoderado judicial debería 
ir más a allá de lo establecido en el documento de poder, para garantizar 
la satisfacción de los derechos de las víctimas. Estos elementos permiten 
inferir que, en efecto, la URT tiene un deber de seguimiento más allá de 
las órdenes específicas dirigidas a ella, que incluso trasciende hasta el se-
guimiento completo de dichas órdenes.

Adicionalmente, una norma clave y clara respecto de este tema es el 
artículo 16 del Decreto 4801 de 2011, en el que se definen las funciones 
de la Dirección Jurídica de Restitución, que en su numeral 11 establece: 
“Hacer seguimiento al cumplimiento de los fallos emitidos por los jueces, 
y presentar las solicitudes o sugerencias pertinentes desde sus competen-
cias” (art. 16, num. 11, Decr. 4801 de 2011).

En este sentido, la integralidad de la etapa de posfallo debería ser 
materia de los espacios interinstitucionales en los que participa la URT en 
la actualidad. Por ejemplo, esta entidad coordina un Subcomité Técnico 
de Restitución, y participa en otras instancias de articulación como mesas 
bilaterales (con Defensoría y ANT), subcomités departamentales (crea-
dos por la URT en las zonas de intervención) y desarrolla acciones para 
identificar los cuellos de botella y obstáculos para el cumplimiento de las 
órdenes de restitución.

Para aportar a la superación de los obásculost en materia de posfa-
llo, la URT indica, en su informe de gestión del año 2018, que realizó las 
siguientes acciones:

1. Construcción de rutas de cumplimiento por entidad y tipolo-
gía, en las cuales se identifican las etapas o hitos para el cumpli-
miento de las órdenes a partir de la normatividad y los procedi-
mientos institucionales. 2. Clínicas de casos, metodología que 
facilita la gestión casuística de situaciones complejas, a través 
de la generación de escenarios interdisciplinarios de discusión 
orientados a la toma de decisiones técnicamente viables en el 
posfallo. 3. Diálogos interinstitucionales con la Rama Judicial. 
4. Intercambio de información referente a sentencias, tipos de 
órdenes, datos de contacto de los beneficiarios, avances en el 
cumplimiento de los proyectos productivos, priorizaciones de 
vivienda, compensaciones, alivio de pasivos de servicios públi-
cos y deuda financiera, con el fin de agilizar la atención de lo 
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ordenado por los jueces y magistrados de restitución de tierras. 
(URT, respuesta de 30 de agosto de 2019, pp. 74-75)

En materia de derechos territoriales, los esfuerzos de la URT se han 
concentrado en consolidar un espacio de articulación interinstitucional 
al que se ha denominado Mesa Étnica, que hace parte del Grupo de Res-
titución de Tierras y Derechos Territoriales, que a su vez hace parte del 
Subcomité Técnico de Restitución (URT, respuesta de 30 de agosto de 
2019, p. 79).

Además de la representación judicial y del seguimiento general a la 
etapa posfallo del proceso de restitución, tal como lo hemos sustentado, 
la URT tiene la obligación de hacer efectivo un conjunto importante de 
órdenes en relación con los siguientes aspectos de la restitución:

… implementación de proyectos productivos rurales, la priori-
zación de vivienda ante el Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural o el Ministerio de Vivienda, alivio de pasivos por servi-
cios públicos y deudas financieras, compensaciones a víctimas y 
a terceros de buena fe exenta de culpa, atención a los segundos 
ocupantes, administración de proyectos productivos agroindus-
triales y pago de costas judiciales. (URT, 2018, p. 45)

En una de sus comunicaciones esta institución manifestó que para 
el 31 de julio de 2019 había recibido 5.830 órdenes de priorización de vi-
vienda (4.624 atendidas) y 1.173 órdenes de compensaciones a víctimas 
(467 cumplidas), mientras que a corte del 15 de agosto, había recibido 
8.351 órdenes de proyectos productivos (2.110 en etapa de finalización, 
1.885 en acompañamiento integral, 1.814 en diseño, 1.188 no cumplen 
las condiciones de ingreso al programa y 1.354 fueron negadas o están 
en proceso de depuración de la información) (URT, respuesta de 30 de 
agosto de 2019, p. 2).

En esa misma comunicación, la URT explicó que los indicadores 
con los que cuenta para medir el cumplimiento de órdenes relaciona-
das con compensaciones y proyectos productivos son los siguientes: i) 
número de predios entregados o compensados materialmente en cum-
plimiento de fallos judiciales de restitución de tierras por la URT o, en su 
defecto, restituidos con compensación o bien equivalente; ii) proyectos 
productivos ejecutados en el marco de la restitución de tierras (URT, res-
puesta de 30 de agosto de 2019, pp. 8-9). La URT no reportó indicadores 
de vivienda y, como se observa, los que sí tienen son solo de proceso o 
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gestión en tanto miden la actividad concreta realizada por la URT, pero no 
evalúan sus efectos ni si son transformadores.

En cuanto a la pregunta sobre si ha desarrollado o implementado 
indicadores de goce efectivo de derechos o GED, la URT informa que no 
los tiene y que la Sentencia T-025 de 2004 la obliga a reportar a la UARIV 
información sobre la etapa posfallo. Esta entidad afirma que sus indicado-
res tienen que ver con el avance en la etapa administrativa y judicial del 
proceso (URT, respuesta de 30 de agosto de 2019, pp. 9-10).

Banco Agrario
Por su parte, el Banco Agrario indicó en su respuesta que hasta diciembre de 
2017 había recibido 2.843 órdenes relacionadas con subsidios de vivienda 
de interés social rural, contenidas en 1.551 sentencias. Agregó, además, 
que del total de órdenes 1.691, correspondientes a 59,5 %, se encuentran 
cumplidas con viviendas terminadas y entregadas, mientras que 1.152 
(48,5 %) están pendientes de cumplimiento por las razones señaladas en la 
tabla 3. Valga anotar que del número de viviendas pendientes por entregar 
todavía una porción de ellas corresponde a órdenes emitidas en el año 2012.

En relación con los procesos étnicos el Banco Agrario reporta una 
sola sentencia que corresponde a la comunidad embera katío del Alto An-
dágueda, en la cual se ordenaron 29 subsidios de vivienda. Sin embargo, 
en este caso, el Banco Agrario afirma que están en asignación 57 subsidios 
(más de los que le ordenaron), y que se han terminado y entregado 27, 
mientras que los otros 30 se encuentran en proceso de liquidación por 
incumplimiento del contratista. Es importante decir que la sentencia que 
reconoce la restitución de esta comunidad es del año 2014.

En lo que respecta a su estrategia de seguimiento del posfallo, el 
Banco Agrario cuenta con dos indicadores. El primero es de adjudicación 
prioritaria, que hace un conteo de sentencias con órdenes de adjudica-
ción que hayan sido priorizadas por la URT y también contabiliza el grado 
de cumplimiento de la sentencia en este sentido. Si todas las órdenes de 
una sentencia han sido cumplidas, el indicador muestra su cumplimiento; 
mientras que, si el Banco solo ha adjudicado un número parcial de los sub-
sidios de vivienda, el indicador lo compara con el número total de subsi-
dios ordenados. Actualmente, el Banco Agrario reporta un cumplimiento 
del 100 % tanto para sentencias como para órdenes, lo que quiere decir 
que en principio ha adjudicado todos los subsidios ordenados en todas las 
sentencias que han sido priorizadas por la URT.

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO



66 ¿Restitución de papel? Notas sobre el cumplimiento del posfallo

La limitación más evidente de este indicador es que el conteo solo se 
hace con las sentencias de subsidios de vivienda priorizadas por la URT, 
por lo que no permite apreciar cuál es el universo total de sentencias con 
órdenes de subsidio de vivienda impartidas, ni cuál es el nivel de cumpli-
miento de dichas órdenes para la fase de adjudicación.

El segundo indicador del Banco Agrario es la entrega. De acuer-
do con este indicador, se entiende cumplida una orden cuando se haya 
hecho el desembolso de los recursos para su ejecución y cuando en una 
sentencia se hayan cumplido todas las órdenes en el mismo sentido 
mencionado. Aquí, el Banco Agrario reporta un cumplimiento del 65 % 
de sentencias y 74 % de órdenes (Banco Agrario, respuesta del 20 de 
agosto de 2019, pp. 3 y 4).

TABLA 3 
Razones por las cuales está pendiente la entrega de vivienda

Razones
Nº de 
casos

Porque la vivienda está terminada pero no se cuenta con el certificado de 
entrega a satisfacción (terminada) 57

Porque aún no ha sido terminada la construcción de la vivienda (ejecución) 245

Porque está en proceso de transferencia de recursos para la construcción 
(trámite de primer desembolso) 12

Porque está pendiente el segundo desembolso para la segunda etapa del 
proyecto (segunda etapa) 85

Porque está pendiente darle viabilidad al proyecto con base en el análisis 
técnico, financiero y documental del mismo (diagnóstico y estructuración) 69

Porque el Banco Agrario se encuentra en proceso de contratación de la 
entidad operadora, la gerencia encargada del diagnóstico y la estructuración 
del interventor, ejecutor y trabajo social (en proceso de contratación)

5

Porque ha habido renuncias de los solicitantes, solicitudes de cambio de 
predio, sobrecosto en el transporte de materiales, beneficiarios no ubicados, 
órdenes a cargo de otras entidades (en ejecución suspendida)

300

Porque se considera que los proyectos son inviables porque las zonas son de 
alto riesgo y el costo de transporte de materiales excede el valor establecido 
legalmente, por lo que también se convierten en inviables financieramente 
(inviable)

241

Por incumplimiento o vencimiento del plazo de contratistas, razón por la que 
se deben liquidar los contratos y verificar la disponibilidad presupuestal para 
continuar con la implementación del proyecto (en trámite de liquidación)

140

FUENTE: elaboración propia a partir de la respuesta del Banco Agrario, del 20 de agosto de 
2019.
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Este indicador tiene la misma limitación que el primero, en tanto solo 
hace seguimiento a un subuniverso de sentencias, pero además tiene el 
problema de que este reporte hace alusión a circunstancias de trámite y no 
a entrega material del bien inmueble y, mucho menos, a goce efectivo del 
derecho a la vivienda. De este modo deja por fuera circunstancias como 
viviendas entregadas pero inhabitables. De hecho, al contrastar estos da-
tos con lo que reporta inicialmente el Banco Agrario sobre el número de 
viviendas terminadas y entregadas, se tiene que inicialmente informa un 
cumplimiento del 100 %, pero si se revisan los datos de la tabla 3, nos da-
mos cuenta de que solo se han entregado 1.691 de las 2.843 ordenadas, lo 
que corresponde al 59 %.

Seguimiento del Ministerio de Agricultura  
y Desarrollo Rural
Por su parte, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural tiene adscri-
tas varias de las entidades con obligaciones de posfallo relativas a las tres 
órdenes de las que trata este documento: Banco Agrario, Agencia de De-
sarrollo Rural, ANT y URT. Además, a lo largo de 2018 y entrado 2019, 
hasta la expedición del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, tuvo a 
su cargo la adjudicación de los subsidios de vivienda social rural (VISR). 
Sin embargo, en sus respuestas a nuestras solicitudes, el Ministerio ha 
informado que ha desarrollado acciones para propiciar y evaluar el cum-
plimiento de las órdenes que les corresponden a sus entidades adscritas, 
pero no ofrece indicadores para medir sus propias gestiones en materia 
de VISR, y la información reportada sobre este tema se concentra sola-
mente en órdenes de vivienda a favor de grupos étnicos, sin mencionar 
otros beneficiarios rurales (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
respuesta de 04 de septiembre de 2019).

En relación con sus entidades adscritas, esta entidad manifiesta 
que ha emitido circulares y directivas en materia de política pública de 
restitución de tierras dirigidas a ellas, impartiendo instrucciones para 
que rindan informes bimensuales sobre el cumplimiento de los fallos. 
Asimismo, el Ministerio reporta que ha promovido espacios de diálogo 
en los que se analiza el estado de cumplimiento de estas entidades. Por 
otra parte, subraya que en la circular del 8 de julio de 2015 sobre fortale-
cimiento de la política pública de restitución de tierras del Sector Agro-
pecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, el Ministerio adoptó unos 
indicadores para el reporte de información de sus entidades adscritas, 

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO



68 ¿Restitución de papel? Notas sobre el cumplimiento del posfallo

que analizan: i) la meta alcanzada de sentencias y órdenes con cumpli-
miento al 100 % en relación con la meta de cumplimiento planeada, y ii) 
el logro alcanzado en relación con los recursos invertidos. No obstante, 
aún subsiste la duda de qué entiende el Ministerio por “cumplimiento al 
100 %” ya que no aclara si lo que mide es la adjudicación del subsidio, 
la entrega material de la vivienda, la habitabilidad de esta o algo más. 
Sin embargo, teniendo en cuenta la respuesta dada por el Banco Agrario 
respecto a cómo mide su nivel de ejecución en materia de vivienda, se 
puede inferir que los indicadores de los que trata esa circular tampoco 
miden el goce efectivo de derechos, sino la gestión realizada por la enti-
dad de acuerdo con las metas establecidas por la entidad (Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, respuesta de 04 de septiembre de 2019).

En lo que tiene que ver con la implementación de medidas de VISR 
de parte del mismo Ministerio, en sus comunicaciones la entidad no pro-
porciona el dato específico del universo de subsidios que le han sido or-
denados por los jueces ni da luces sobre su estado de cumplimiento ni 
tampoco ofrece indicadores. La única información que reporta sobre este 
tema es que en relación con subsidios VISR para sujetos étnicos ha reali-
zado las siguientes acciones:

■■ Para el Consejo Comunitario Renacer Negro, con sentencia de 
2015, se han reconocido 96 hogares en proceso de otorgamiento 
del subsidio.

■■ Para el Resguardo Nuevo Espinal, con sentencia de 2016, se han 
reconocido 59 hogares en proceso de otorgamiento del subsidio.

■■ Para el Resguardo San Lorenzo, con sentencia de 2018, se está a la 
espera del listado de hogares.

■■ La Comunidad Indígena Siona Tenteyá de Orito, con sentencia 
de 2017, manifestó no estar interesada en el proyecto de vivienda 
(Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, respuesta de 04 de 
septiembre de 2019, pp. 5-9).

Seguimiento de la UARIV
Finalmente, la UARIV, como coordinadora del SNARIV, tiene tres fun-
ciones frente al posfallo. Primero, tiene la responsabilidad de ejecutar ór-
denes dirigidas a ella misma. Entre estas se cuentan órdenes de inscrip-
ción en el Registro Único de Víctimas (RUV), órdenes de indemnización 
individual, órdenes de acompañar retornos y reubicaciones, entre otras. 
Segundo, la UARIV debe reportar a la Corte Constitucional el avance de 
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la política pública de víctimas y restitución de tierras. Tercero, esta insti-
tución es la encargada de reportar a la Corte Constitucional de manera 
periódica los avances en el cumplimiento por parte del SNARIV de las 
órdenes derivadas de la Sentencia T-025 de 2004, en la que se estableció 
el estado de cosas inconstitucional en materia de desplazamiento forzado.

En relación con la función de cumplir órdenes, esta entidad no res-
pondió la solicitud de información elevada por Dejusticia y, en su infor-
me de gestión del año 2018, se limita a informar el número de personas 
inscritas en el RUV en virtud de sentencias de restitución de tierras. Sin 
embargo, en el XIII informe sobre los avances de la política pública de aten-
ción, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto, de julio de 
2018, la UARIV aportó algunos datos que vale la pena mencionar.

Primero, indicó que en ese entonces había 2.396 sentencias que 
contenían 6.120 órdenes dirigidas a distintas dependencias de esta 
entidad, relacionadas con registro, retorno y reubicaciones, indemni-
zaciones, entre otras. Segundo, el informe resaltó que la entidad había 
fortalecido el equipo de restitución de tierras para responder al incre-
mento de las providencias, y que se estaba trabajando en una ruta de ges-
tión interna con una plataforma tecnológica que permitiera responder 
adecuadamente a las órdenes de las sentencias según sus distintas áreas 
misionales (UARIV, 2018, pp. 351-354). Tercero, en relación con casos 
étnicos, la UARIV identificó 176 órdenes dirigidas a ella, contenidas en 
sentencias de restitución, autos de medidas cautelares y autos admisorios 
de demandas, señalando que había dado respuesta a 105 de ellas, aunque 
no especificó en qué consistió dicha respuesta.

Frente a su segunda función, el seguimiento a la política de víctimas y 
restitución de tierras, en el informe citado la UARIV reportó datos relacio-
nados con las siguientes etapas del proceso de restitución de tierras: i) ma-
cro y microfocalización, ii) etapa administrativa del proceso de restitución 
de tierras (en su ruta individual y étnica), iii) etapa judicial del proceso de 
restitución de tierras (en su ruta individual y colectiva), iv) etapa posfallo.

Los datos que presentó para cada uno de estos ítems son indicativos 
de los avances en la gestión en términos de número de solicitudes recibidas, 
inscritas y no inscritas, estudios preliminares realizados, demandas indivi-
duales y étnicas presentadas, sentencias individuales y colectivas emitidas, 
y su relación con el número de hectáreas restituidas. Estas cifras pueden 
ser consultadas en los datos abiertos del Registro Nacional de Informa-
ción, en el informe mencionado, y también en los informes de la URT.
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Lo importante de resaltar de este informe de la UARIV, además de la 
información sobre órdenes dirigidas a ella misma señaladas arriba, es que 
también reportó sobre la Agencia Nacional de Tierras (ANT) y las órde-
nes que hasta ese entonces le habían impartido los operadores judiciales 
para efectos de que realizara la restitución jurídica de los bienes.

La UARIV informó que, con corte a 31 de diciembre de 2017, la 
ANT tenía en su base de datos 537 órdenes que el Incoder no había cum-
plido al momento de su liquidación, relacionadas con adjudicación de 
baldíos, así como otras 451 recibidas directamente por la ANT después 
de septiembre de 2016, para un total de 988 órdenes pendientes de cum-
plimiento al momento de entrar en funcionamiento la ANT. De estas 988 
órdenes, 300 se habían cumplido con la expedición de resoluciones de ad-
judicación, 41 se encontraban en proyecto de resolución y 80 resultaron 
con informe de imposibilidad o aclaración remitidos a los despachos 
judiciales. En síntesis, lo que el informe revela es que comenzando 2018, 
a la ANT le faltaba cumplir aproximadamente el 70 % de las órdenes de 
su competencia (UARIV, 2018, pp. 358-359). En este sentido, es impor-
tante mencionar que en reunión sostenida con funcionarias de la ANT 
se informó a Dejusticia y a la PGN, que en el momento de la liquida-
ción del Incoder la ANT no recibió el consolidado de órdenes que le 
fueron dadas a dicha entidad y que, en consecuencia, la Agencia estaría 
respondiendo a dichas órdenes solo cuando las personas interponen ac-
ción de tutela o incidente de desacato.

Finalmente, también es significativo del informe que, como puede 
observarse a partir de los datos presentados por la UARIV, la metodología 
de seguimiento al cumplimiento de órdenes y sentencias que aplica tan-
to para medir su propia gestión como la de las otras entidades del SNA-
RIV está formulada en clave de gestión, y no en clave de goce efectivo de 
derechos.

En relación con el seguimiento de avances para la superación del es-
tado de cosas inconstitucional, como se explicó en un apartado anterior, la 
Corte Constitucional adoptó una batería de indicadores para supervisar 
la satisfacción de derechos de la población víctima de desplazamiento for-
zado. La Corte Constitucional, mediante los autos 176, 177 y 178 de 2005 
y 218 de 2006, reiteró la necesidad de contar con indicadores de resultado 
para lograr tal propósito y, posteriormente, a través de los autos 266 de 
2006, y 027, 109 y 233 de 2007, indicó que el proceso de identificación 
de los criterios mínimos para formular los IGED se debía realizar a partir 
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TABLA 4 
Indicadores en materia de restitución, Auto 116 de 2008

Derecho Indicador principal
Indicadores 
complementarios

Indicadores asociados 

Re
st

itu
ci

ón

Todos los hogares 
víctimas de 
desplazamiento 
forzado, que solicitan 
la restitución de las 
tierras o viviendas 
de las que fueron 
despojadas y que 
ostentaban a título 
de propiedad, 
posesión, ocupación 
o tenencia obtienen 
la restitución de esos 
bienes

Número de hogares 
desplazados que han 
obtenido la restitución de 
las tierras o viviendas de 
las que fueron despojadas/
número total de hogares 
desplazados que han sido 
despojados de sus tierras o 
viviendas

Número de 
mujeres víctimas 
de desplazamiento 
forzado que han 
obtenido y recibido 
a título propio la 
restitución de las 
tierras o viviendas 
de las que fueron 
despojadas ellas 
o sus familiares/
total de personas 
desplazadas 
beneficiarias 
de medidas de 
restitución

Todos los colectivos 
que sufrieron daños 
de carácter grupal 
con motivo de un 
desplazamiento 
forzado reciben 
medidas adecuadas 
de reparación 
colectiva, tendientes 
a devolverlos a la 
situación en la que 
se encontraban con 
anterioridad al crimen 
de desplazamiento

Número de colectivos 
que han recibido 
medidas adecuadas de 
reparación colectiva/
total de colectivos que se 
identifican como víctimas 
colectivas del crimen de 
desplazamiento forzado

Todas las hectáreas y 
unidades de vivienda 
despojadas a la 
población desplazada 
han sido restituidas

Total de hectáreas 
entregadas 
voluntariamente por 
los actores armados 
destinatarios de la Ley 
975 de 2005 / total de 
hectáreas despojadas

Total de unidades de 
vivienda entregadas 
voluntariamente por 
los actores armados 
destinatarios de la Ley 975 
de 2005/total de unidades 
de vivienda despojadas

t
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del contenido de los derechos fundamentales de la población desplazada. 
En este sentido, definió los elementos que debían reunir los indicadores 
para que fueran considerados un medio de prueba idóneo que permitiera 
evidenciar los avances alcanzados en la superación del estado de cosas in-
constitucional. Finalmente, a través del Auto 116 de 2008, la Corte Cons-
titucional avaló la batería de los IGED, con la cual se debían examinar los 
avances alcanzados en la protección de los derechos de la población des-
plazada (tabla 4).

En 2011, la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras le impuso a la 
UARIV el deber de hacer seguimiento a las acciones adelantadas por el 
SNARIV para la superación del estado de cosas inconstitucional. En cum-
plimiento de esta obligación, la UARIV había venido presentando unos 
reportes periódicos a la Corte Constitucional en los cuales trataba usual-
mente cuatro aspectos de la restitución de tierras: i) avance del trámite ad-
ministrativo asociado a la inclusión en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente; ii) avance de la instancia judicial en los pro-
cesos de restitución de tierras; iii) porcentaje de solicitudes de restitución 
de tierras con evaluación para la adopción de medidas de protección en 
el año 2017; y iv) porcentaje de solicitudes de restitución de tierras con 
adopción de medidas de protección en el año 2017 (UARIV, 2019). Nó-
tese que los reportes no abordaban ningún aspecto de la fase de posfallo.

No obstante, en el Auto 373 de 2016, la Corte Constitucional or-
denó a las entidades del Gobierno que “informen acerca de cuáles son 
las necesidades de capacidad institucional y administrativa requeridas, al 

Derecho Indicador principal
Indicadores 
complementarios

Indicadores asociados 
Re

st
itu

ci
ón

Todas las hectáreas y 
unidades de vivienda 
despojadas a la 
población desplazada 
han sido restituidas

Número de hectáreas 
despojadas que han sido 
recuperadas a través de 
procesos judiciales/total de 
hectáreas despojadas que 
han sido recuperadas

Número de unidades de 
vivienda despojadas que 
han sido recuperadas 
a través de procesos 
judiciales/total de unidades 
de vivienda despojadas que 
han sido recuperadas 

FUENTE: elaboración propia a partir del Auto 116 de 2008.

t



73 Documentos Dejusticia  60

igual que los ajustes a la actual batería de indicadores que consideren ade-
cuados” para analizar, entre otras cosas, si la población desplazada seguía 
padeciendo situaciones de riesgo mayores a la población general, si estaba 
siendo atendida ante su vulnerabilidad extrema y si se habían implemen-
tado medidas para su estabilización socioeconómica y para el acceso a 
sus derechos a la justicia, verdad, reparación y garantías de no repetición 
(Corte Constitucional, Auto 373 de 2016).

En 2018, en su informe anual, el Gobierno nacional presentó dos 
indicadores (tabla 5) que en principio recogían los ajustes correspon-
dientes y recibió observaciones por parte de entidades del Ministerio 
Público. La Corte, por su parte, emitió el Auto 331 de 2019 en el que le 
ordenó al Departamento Nacional de Planeación (DNP), en conjunto 
con la UARIV, revisar y ajustar los indicadores propuestos con base en 
los criterios de idoneidad desarrollados dentro del mismo auto y de con-
formidad con los contenidos de los derechos de la población que sufrió 
desplazamiento forzado.

Los criterios y parámetros establecidos por la Corte en ese auto 
tienen que ver con dos funciones de los indicadores: i) una función sus-
tancial y ii) una función instrumental. En relación con la primera, la Cor-
te subrayó que los indicadores deben fundamentarse en los contenidos 
de los derechos de la población desplazada, al tiempo que deben poder 
dar cuenta de avances, estancamientos o retrocesos en el GED de esta 
población. Igualmente, deben permitir determinar la dimensión real de 
la demanda específica de la población desplazada y las medidas que se 
requieran para garantizar sus derechos en clave de goce efectivo (Corte 
Constitucional, Auto 331 de 2019).

En cuanto a la función instrumental, la Corte explicó que los indica-
dores deben estar formulados con el mayor rigor técnico; deben ser perti-
nentes, es decir, que haya correspondencia entre el contenido del derecho 
y el indicador formulado; y deben ser adecuados, en el sentido de proveer 
información relevante para determinar el grado de avance. También deben 
ser suficientes, o sea, que permitan examinar los aspectos fundamentales 
que hacen parte de los derechos de personas con desplazamiento forzado; 
y coherentes, es decir, que se correspondan con la necesidad de evaluar la 
satisfacción de los derechos de la población desplazada (Corte Constitu-
cional, Auto 331 de 2019).

En este último auto, la Corte ordenó al Gobierno tener en cuenta 
las observaciones elevadas por Ministerio Público y remitir un nuevo 
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informe, que debía ser entregado a finales de 2019, desarrollando tres 
aspectos:

(i) el primero, debe precisar cuáles indicadores cumplen con 
los criterios de idoneidad y responden al contenido de los de-
rechos de la población desplazada; (ii) el segundo, debe incluir 
una propuesta de indicadores: (a) para los derechos en los que 
se concluya que no se encuentran formulados en consonancia 
con los criterios de idoneidad referidos y (b) para aquellos de-
rechos sobre los que aún no se cuenta con indicadores formu-
lados y/o medidos; y (iii) en el tercero, debe dar respuesta a las 
observaciones sintetizadas en la sección 1, a la luz de los criterios 
y parámetros definidos en la presente providencia. (Corte Cons-
titucional, Auto 331 de 2019)

Recientemente, el Gobierno presentó dicho informe. En él la UA-
RIV y el DNP afirman que los indicadores para restitución de tierras pre-
sentados por ellos inicialmente no se ajustaban a los criterios de la Corte 
y que por esto han desarrollado un nuevo conjunto de indicadores(tabla 
5). No obstante, la reformulación no difiere sustancialmente de la prime-
ra propuesta y se evidencia que los dos indicadores propuestos son de 

TABLA 5 
Indicadores propuestos por el Gobierno nacional  
en respuesta a autos 373 de 2016 y 331 de 2019

Indicador propuesto en 2018 Indicador reformulado en 2019

Para la etapa administrativa: número 
de solicitudes de inclusión en el RTDAF 
que, encontrándose en las zonas 
microfocalizadas para el proceso de 
restitución, fueron resueltas en este 
registro a través de la inclusión o no en 
dicho registro/Número de solicitudes 
de inclusión en el RTDAF que se 
encuentran en zonas microfocalizadas 
para el proceso de restitución (Informe 
anual, 2018, p. 540).

Para la etapa administrativa: número de 
solicitudes de inclusión en el Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonada 
Forzosamente que, encontrándose en las 
zonas microfocalizadas para el proceso  
de restitución, fueron decididas/Número de  
solicitudes de inclusión en el Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente que se encuentran en zonas 
microfocalizadas para el proceso  
de restitución (UARIV, 2019, p. 53).

Para la etapa judicial: egresos por 
sentencias de restitución/Inventario 
inicial de procesos de restitución 
(Informe anual, 2018, p. 540).

Para la etapa judicial: número de egresos 
efectivos dentro de la vigencia/Inventario 
inicial de procesos de restitución activos 
más los ingresos de la vigencia (UARIV, 
2019, p. 54).

FUENTE: elaboración propia a partir del informe “Análisis de idoneidad Auto 331 – IGED”, 
2019.
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gestión y se refieren a la culminación de las etapas administrativa y judi-
cial, y omiten de nuevo la etapa posfallo.

Desde la Comisión de Seguimiento a la Política Pública de Des-
plazamiento Forzado (de la que Dejusticia hace parte) se entregó a la 
Corte Constitucional una respuesta al Auto 331 de 2019 y al informe 
presentado por el Gobierno, en la que se analizan en detalle los indica-
dores formulados por el Gobierno y se presentan propuestas para que 
sean adoptadas por la Corte en el proceso de ajuste a los indicadores en 
materia de restitución. En el anexo se presenta la propuesta realizada 
por la Comisión.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La primera conclusión que salta a la vista de lo expuesto anteriormente es 
que después de ocho años de la implementación de la política pública de 
víctimas y restitución de tierras persisten serios problemas en la gestión 
del posfallo de la restitución. Aunque el énfasis de las administraciones 
pasadas y de la actual ha sido en las etapas administrativa y judicial, lo cier-
to es que la restitución transformadora no culmina “sino que empieza con 
la sentencia” (comunicación personal, funcionario judicial,  noviembre de 
2019). En particular, es después de la sentencia, con el cumplimiento de 
las órdenes de restitución jurídica y material, así como de las órdenes de 
vivienda, acceso a proyectos productivos y otras acciones de contenido 
socioeconómico, que podrán darse las transformaciones necesarias para 
que la población despojada pueda superar la situación de vulnerabilidad 
en la que se encontraba de manera mayoritaria con anterioridad a los he-
chos victimizantes y que se agravó sustancialmente con los mismos.

Sin embargo, hasta ahora los datos recogidos muestran que de las 
más de 28.000 órdenes proferidas por los operadores judiciales y dirigi-
das a más de 330 entidades del orden nacional y local, el cumplimiento 
en clave de goce efectivo de derechos en materia de restitución jurídica y 
material, acceso a vivienda digna y a proyectos productivos es preocupan-
temente, más aún cuando no tenemos una idea exacta de qué tan bajo es 
y las razones de ello en cada caso, porque la información de las entidades 
no solo es de difícil acceso, sino también porque tiende a ser precaria por 
fallas relacionadas con las estrategias de seguimiento.

Así lo ilustra el caso de la ANT, que no dio respuesta a nuestras peti-
ciones y cuya única cifra que pudimos recabar es que a 2017 no había dado 
cumplimiento al 70 % de las órdenes de su competencia, lo que a su vez 
retrasa la ejecución de todas las otras órdenes que tienen como requisito 
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que se haya hecho la titulación de la propiedad respectiva. En cuanto a vi-
vienda, un dato en ese mismo sentido es el aportado por el Banco Agrario 
que, a diciembre de 2017, había recibido 2.843 órdenes relacionadas con 
subsidios de VISR, de las cuales aún le faltaba finalizar y entregar 1.152, 
correspondientes al 48,5 %, incluyendo muchas fundamentadas en sen-
tencias de 2012. Asimismo, es preocupante es que el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, encargado de esos mismos subsidios desde 
2018, no haya aportado datos generales sobre estos, al tiempo que admi-
tió que para grupos étnicos no había finalizado ni entregado ni una sola 
vivienda. Finalmente, en relación con proyectos productivos, la URT nos 
manifestó que había recibido 8.351 órdenes al respecto (2.110 en etapa 
de finalización, 1.885 en acompañamiento integral, 1.814 en diseño, 1.188 
no cumplen las condiciones de ingreso al programa y 1.354 fueron nega-
das o están en proceso de depuración de la información) (URT, respuesta 
de 30 de agosto de 2019, p. 2).

Con todo, logramos identificar algunos de los principales obstáculos 
para el goce efectivo de las órdenes estudiadas. Estos obstáculos están aso-
ciados a la capacidad institucional tanto de operadores judiciales como de 
instituciones obligadas para, por un lado, hacer seguimiento a las órdenes 
y, por el otro, cumplirlas, ya sea por la inexistencia o inexactitud de datos 
relevantes, la falta de interoperabilidad entre las instituciones, la carencia 
de rutas para la toma decisiones, entre otras, así como dificultades relacio-
nadas con los costos financieros de las instituciones que deben cumplir, 
pues, en algunos casos, señalaron la falta de disponibilidad de recursos ne-
cesarios y los costos políticos del proceso de restitución dado que, si bien 
se reconoce que existe favorabilidad mayoritariamente, ha habido serios 
intentos de diezmar su impacto.

Logramos también identificar obstáculos asociados a la informa-
ción, el conocimiento y la capacidad de movilización para generar costos 
políticos por parte de los receptores del fallo hacia los destinatarios del 
cumplimiento (instituciones estatales), que disminuyen las posibilidades 
de que ocurra el cumplimiento del fallo en su integralidad. Igualmente, 
obstáculos de contextos de inseguridad que afectan a estos receptores en 
la exigibilidad de sus derechos y cumplimiento de los fallos.

De otro lado, fue posible constatar que persisten obstáculos asocia-
dos a problemas estructurales de las políticas agrarias y de sesgo anticam-
pesino, que dificultan especialmente las órdenes de vivienda, proyectos 
productivos y aquellas relacionadas con el enfoque transformador de la 
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restitución, por la ausencia de infraestructura necesaria para que la gestión 
sea exitosa y errores de distinto orden en el diseño y la ejecución de las 
políticas atinentes al posfallo, entre otros.

La segunda conclusión de rigor es que la manera en que las distintas 
entidades consultadas han venido haciendo seguimiento al cumplimiento 
de la etapa posfallo es problemática. En el caso de los operadores judicia-
les es evidente que, además de que sus metodologías pueden tener puntos 
ciegos, ser ineficientes, o demasiado heterogéneas, no pueden evaluar de 
manera sistemática si las sentencias realmente están teniendo en la prácti-
ca un efecto transformador de las circunstancias de exclusión y marginali-
dad de los reclamantes más vulnerables.

Lo mismo ocurre con las acciones que desarrollan la PGN, la Defen-
soría del Pueblo, la URT, el Banco Agrario, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y la UARIV, que son las entidades de las cuales pudimos 
obtener información. De los datos suministrados por ellas es posible con-
cluir que, si bien las instituciones encargadas del seguimiento al posfallo, 
así como las que deben cumplir órdenes específicas, implementan distintas 
estrategias y muestran cifras de alto cumplimiento, no tienen indicadores ni 
presentan cifras que indiquen el impacto de la política o la efectividad de la 
misma en términos de goce efectivo de los tres derechos aquí estudiados.

De igual manera, pudimos concluir que, a pesar de que la URT y la 
UARIV afirman no tener responsabilidades en el seguimiento de la eta-
pa posfallo del proceso de restitución de tierras, por sus funciones como 
apoderados de al menos el 99 % de los solicitantes de restitución y las 
funciones de la dirección jurídica de la URT y como coordinadora del 
SNARIV, respectivamente, así como por las consideraciones de la Corte 
Constitucional en el Auto 331 de 2019 frente a estas dos entidades, sus 
obligaciones respecto al posfallo van más allá de realizar seguimiento a 
las órdenes que se dirigen a ellas y trascienden hasta la responsabilidad 
de hacer seguimiento sobre el cumplimiento general de las sentencias.

Esta responsabilidad es de especial importancia teniendo en cuen-
ta la obligación del Gobierno nacional, en cabeza de la UARIV y el 
PND, de establecer nuevos indicadores para la evaluación de la política 
pública de víctimas, de cara a la superación del estado de cosas inconsti-
tucional en materia de víctimas del conflicto armado y al deber de estas 
dos entidades de informar periódicamente a la Corte sobre los avances 
alrededor del tema. Lograr avanzar en este sentido es fortalecer las posibi-
lidades de eficacia de las decisiones judiciales.
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A partir de lo anterior creemos que, para avanzar en el cumplimien-
to de las sentencias de restitución de tierras y, especialmente, en las tres 
órdenes priorizadas, podemos aportar con al menos dos tipos de reco-
mendaciones que tienen que ver con la capacidad institucional de las y 
los jueces y magistrados/as e instituciones encargadas de cumplir las 
sentencias, ya que la información obtenida no nos permite profundizar 
en recomendaciones para superar los obstáculos asociados a los otros 
tres criterios con los que clasificamos dichos obstáculos con base en el 
marco de análisis; estas son:

i) 	 Recomendaciones para mejorar el seguimiento tanto 
	 de las/os jueces y magistrados/as como de las entidades  
	 obligadas a cumplir las órdenes.
Consideramos necesario crear indicadores de goce efectivo del derecho 
para las víctimas con órdenes de restitución. Para realizar un debido se-
guimiento a las órdenes proferidas en las sentencias, es indispensable el 
diseño y la aplicación de indicadores adicionales que tengan en cuenta 
el goce efectivo de derechos de las víctimas de despojo y de abandono 
forzado en materia de restitución, como un mecanismo de seguimiento y 
evaluación y, además, que sean específicas para la etapa posfallo, pues no 
los hay para esta fase.

Si bien algunos indicadores en materia de restitución fueron adop-
tados por la Corte Constitucional en el marco del seguimiento a la Sen-
tencia T-025 de 2004 en materia de desplazamiento forzado (Auto 116 
de 2008), dichos indicadores actualmente están en revisión (como con-
secuencia de la orden de consolidar la batería de indicadores dada a través 
del Auto 331 de 2019). El Gobierno deberá tener en cuenta la adopción 
de parámetros para la valoración de la garantía de los derechos de la po-
blación desplazada, a partir de los resultados de la medición de los GED.

En este sentido, los indicadores deben ser formulados tanto en clave 
de gestión y proceso como de resultado. Así, proporcionarán más informa-
ción sobre el esfuerzo desplegado por el Estado para la realización efectiva 
de los derechos y reflejarán los logros en la realización de un derecho en 
determinado contexto, lo que permite evaluar su garantía y disfrute efecti-
vo. De tal manera que a través de su aplicación se pueda dar cuenta de los 
avances, los incumplimientos de las órdenes proferidas en las sentencias 
y la identificación de los problemas existentes para propiciar la adopción 
adecuada y oportuna de correctivos.
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ii) 	 Recomendaciones para la superación de los problemas  
	 de coordinación/articulación institucional  
	 para el cumplimiento de las sentencias.

■■ Ampliar el uso del artículo 96 de la Ley 1448 de 2011 y apostarle a 
la creación de un sistema de información interoperable en la etapa 
posfallo.

	 La Ley 1448 de 2011, en su artículo 96, señaló la obligación de 
que el CSJ o quien haga sus veces, la Superintendencia de Nota-
riado y Registro, el IGAC o el catastro descentralizado competen-
te, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural o quien haga sus 
veces integren, a partir de protocolos previamente establecidos 
y estandarizados, sus sistemas de información con el de la Rama 
Judicial. Lo anterior para facilitar el cumplimiento de las órdenes 
judiciales.

	 Sin embargo, dicho intercambio de información tiene al menos 
dos problemas. El primero está relacionado con el alcance que se 
le ha dado al artículo, pues hasta la fecha el intercambio de in-
formación no ha sido utilizado para hacer seguimiento al cumpli-
miento de las órdenes proferidas en las providencias de manera 
general, sino para la transferencia de información, para lo cual se 
firman convenios entre estas instituciones. El segundo está rela-
cionado con el diseño normativo, ya que la ley no vinculó al total 
de entidades responsables del cumplimiento de las órdenes. En 
este sentido, se requiere una nueva interpretación y aplicación de 
este artículo de tal manera que adquiera una mayor utilidad para 
el seguimiento de la etapa posfallo.

■■ Formular planes de cumplimiento. La mayoría de las entidades 
consultadas, tanto en entrevistas como en sus respuestas a los de-
rechos de petición enviados, coinciden en que lo más importante 
para mejorar el cumplimiento de la etapa posfallo y, en general, 
superar los obstáculos de la política de restitución de tierras, es la 
articulación interinstitucional que se fundamente en la construc-
ción de planes conjuntos para el cumplimiento de las órdenes, en 
los que queden claramente establecidas las competencias materia-
les y presupuestales para la ejecución de los mismos.

	 Esta articulación se extraña y es recomendable reforzarla, espe-
cialmente en relación con los entes territoriales, quienes deben 
tener un mayor compromiso en el cumplimiento de las órdenes 
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de sentencias. En el caso de las medidas complementarias, algu-
nas entidades consultadas sugieren que los despachos judiciales 
deben vincular a los entes territoriales con el fin de que faciliten 
la implementación de las medidas y, en algunos casos, sean soli-
darios (cofinanciadores) de algunos costos, como en el caso del 
transporte de materiales para la construcción de las VISR.

■■ Sería deseable crear un espacio de articulación entre jueces y ma-
gistrados de la especialidad con las y los procuradores judiciales de 
restitución de tierras, de tal manera que pueda hacerse una lectura 
compartida sobre el estado de cumplimiento de las sentencias, y 
activarse con mayor facilidad las competencias sancionatorias en 
casos de incumplimiento por parte de las entidades con órdenes 
de restitución.

■■ Por último, y en todos los casos, se insta a que las entidades con 
competencia en el seguimiento mantengan una relación constan-
te con las comunidades para que puedan evidenciar adecuada-
mente el cumplimiento bajo, medio o alto de las órdenes, desde 
un enfoque de goce efectivo de derechos.
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ANEXO
Indicadores de goce efectivo de derechos para la etapa 
posfallo en materia de restitución de tierras y derechos 
territoriales presentados por la Comisión de Seguimiento  
a la Política Pública de Desplazamiento Forzado a la Corte 
Constitucional en respuesta al Auto 331 de 2019

TABLA 1 
Indicadores etapa administrativa y judicial

Etapa Indicador base Indicador complementario

Justificación 
del indicador 

Teniendo en cuenta que, en la 
gran mayoría de los casos, la 
URT es la encargada de elaborar 
y presentar las demandas de 
restitución ante los jueces, se 
propuso contar con los siguientes 
indicadores adicionales para 
evaluar la gestión en la fase 
administrativa.

Dado el alto número de 
solicitudes de restitución 
de tierras que no han sido 
resueltas favorablemente 
para su inscripción en 
el RTDAF o que han sido 
consideradas como casos de 
desistimiento.

Administrativa

Número de demandas 
presentadas ante los jueces o 
magistrados de restitución de 
tierras/Número de solicitudes 
de restitución incluidas en el 
registro de tierras despojadas 
o abandonadas forzosamente 
(RTDAF).

Número de solicitudes de 
inclusión en el RTDAF que, 
encontrándose en las zonas 
microfocalizadas para el 
proceso de restitución, 
fueron negadas o excluidas 
por desistimiento /
Número de solicitudes de 
inclusión en el RTDAF que 
se encuentran en zonas 
microfocalizadas para el 
proceso de restitución.

Tiempo promedio transcurrido 
entre las resoluciones de 
inscripción de los predios en el 
RTDAF y la presentación de las 
demandas correspondientes 
ante los jueces o magistrados de 
restitución de tierras.

t
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Ahora bien, en relación con la creación de indicadores para la etapa 
posfallo, la Comisión de Seguimiento a la Política Pública de Desplaza-
miento Forzado (CSPPDF) hizo una propuesta de indicadores que cons-
tituyen una aproximación1 (ya que no se incluye el seguimiento al total de 
órdenes dadas) a la medición del goce efectivo del derecho a la restitución, 
a partir de tres elementos: la restitución jurídica y material de los predios, 
el cumplimiento de las órdenes relacionadas con el acceso/mejoramiento 
de vivienda y la adjudicación de proyectos productivos. Propuesta que, 
además, tiene en cuenta el hecho de que no en todas las sentencias se dan 
siempre órdenes en los tres sentidos mencionados, en consecuencia, se 
pueden presentar cuatro escenarios que se muestran a continuación, de 
acuerdo con la clase de órdenes dadas en las sentencias:

1	 Es también solo una medición aproximada del goce efectivo del derecho a 
la restitución de tierras, puesto que no incluye las solicitudes presentadas 
en zonas no microfocalizadas, ni los casos en que personas víctimas de 
despojo o abandono forzado de tierras, por diversas razones, se hayan 
abstenido de presentar solicitud de restitución ante la URT. Este hecho 
puede conducir a sobrestimar el goce del derecho en referencia. Es decir, 
los indicadores propuestos no captan la demanda potencial por restitu-
ción de tierras, la cual solo puede ser estimada mediante una encuesta 
con muestra representativa de restitución ante la URT. 

Etapa Indicador base Indicador complementario

Justificación 
del indicador

Verificar los avances de gestión 
en la etapa judicial.

Con el fin de evaluar la 
duración de los procesos en 
la etapa judicial. 

Judicial

Número de sentencias de 
restitución o compensación en 
dinero o en especie proferidas/
Inventario inicial de demandas 
admitidas más demandas 
admitidas durante la vigencia.

Tiempo promedio 
transcurrido entre la 
admisión de una demanda 
de restitución de tierras y la 
expedición de la sentencia 
correspondiente por parte de 
los jueces.
Tiempo promedio 
transcurrido entre la 
admisión de una demanda 
de restitución de tierras y la 
expedición de la sentencia 
correspondiente por parte de 
los magistrados.

t
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Con orden  
de restitución,  

sin vivienda y sin 
proyecto productivo

Sentencias de restitución
Con orden de 

restitución,  
con vivienda y sin 

proyecto productivo

Con orden de 
restitución, con 

proyecto productivo  
y sin vivienda

Con orden de 
restitución, con 

proyecto productivo  
y con vivienda

TABLA 2 
Indicadores etapa posfallo en cuatro órdenes priorizadas

Etapa posfallo /  
Supuestos en relación con 
tres órdenes priorizadas

Indicador propuesto

Con orden de 
restitución, sin vivienda 
y sin proyecto productivo 

Número de personas víctimas con predio rural 
restituido judicial y materialmente/Número de 
personas víctimas con sentencia con orden  
de restitución

Con orden de 
restitución, con vivienda 
y sin proyecto productivo

Número de personas víctimas con predio rural 
restituido judicial y materialmente, que cuentan  
con vivienda digna/Número de personas víctimas con 
sentencia de restitución, con órdenes de acceso  
o mejoramiento de vivienda.

Con orden de 
restitución, con proyecto 
productivo y sin vivienda

Número de personas víctimas con predio rural 
restituido judicial y materialmente, que cuentan con 
proyecto productivo terminado/Número de personas 
víctimas con sentencia de restitución, con orden de 
proyecto productivo.

Con orden de 
restitución, con proyecto 
productivo y vivienda

Número de personas víctimas con predio rural 
restituido judicial y materialmente, que cuentan con 
vivienda digna y con proyecto productivo terminado/
Número de personas víctimas con sentencia de 
restitución, con órdenes de acceso o mejoramiento  
de vivienda y de proyectos productivos.

(Número de personas víctimas con predio rural restituido judicial  
y materialmente que cuentan con vivienda digna y proyecto productivo 

terminado + Número de personas víctimas con predio rural restituido judicial  
y materialmente que cuentan con vivienda digna + Número de personas  
víctimas con predio rural restituido judicial y materialmente que cuentan  

con proyecto productivo terminado + Número de personas víctimas  
con predio rural restituido judicial y materialmente)

Número de sentencias de restitución proferidas.

Los indicadores para estos cuatro escenarios en la zona rural son los 
siguientes:

En consecuencia, la aproximación al indicador de goce efectivo del 
derecho a la restitución en zona rural sería la siguiente:



TABLA 3 
Indicadores para órdenes de vivienda, proyectos productivos 
y restitución de derechos territoriales

Órdenes priorizadas / 
Restitución de 
derechos territoriales

Indicador propuesto

Vivienda

Número de hogares con al menos una persona víctima 
de desplazamiento, con sentencia de restitución y orden 
de vivienda con subsidio de vivienda familiar asignado/
Número de hogares con al menos una persona víctima de 
desplazamiento, con sentencia de restitución y orden de 
vivienda.
Número de hogares con al menos una persona víctima 
de desplazamiento, con sentencia de restitución y orden 
de vivienda, con acta de entrega de vivienda, recibida 
favorablemente/Número de hogares con al menos una 
persona víctima de desplazamiento, con sentencia de 
restitución y orden de vivienda.

Proyectos 
productivos

Número de personas víctimas de desplazamiento con 
sentencia de restitución y orden de proyectos productivos, 
beneficiarias de proyectos productivos en formulación/
Número de personas víctimas de desplazamiento, con 
sentencia de restitución y orden de proyectos productivo.
Número de personas víctimas de desplazamiento con  
sentencia de restitución y orden de proyectos productivos, 
beneficiarias de proyectos productivos en ejecución/Número 
de personas víctimas de desplazamiento, con sentencia de 
restitución y orden de proyectos productivos.

Número de personas víctimas de desplazamiento con  
sentencia de restitución y orden de proyectos productivos, 
beneficiarias de proyectos productivos finalizados/Número 
de personas víctimas de desplazamiento, con sentencia de 
restitución y orden de proyectos productivos.

Restitución 
de derechos 
territoriales

Número de derechos territoriales restituidos judicial y 
materialmente, que cuentan con proyecto productivo terminado 
o programa de seguridad alimentaria garantizado, y con 
proyecto de vivienda digna entregado/Número de derechos 
territoriales con orden de restitución, de proyecto productivo  
o programa de seguridad alimentaria y orden de vivienda.

Número de derechos territoriales restituidos judicial y 
materialmente que cuentan con proyecto productivo terminado 
o programa de seguridad alimentaria garantizado/Número de 
derechos territoriales con orden de restitución, de proyecto 
productivo o programa de seguridad alimentaria.

Número de derechos territoriales restituidos judicial y 
materialmente que cuentan con proyecto de vivienda digna 
entregado/Número de derechos territoriales con orden de 
restitución, y proyecto de vivienda digna.

Número de derechos territoriales restituidos judicial y 
materialmente/Número de derechos territoriales con orden  
de restitución.
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(Número de derechos territoriales restituidos judicial  
y materialmente con proyecto productivo terminado o programa de seguridad 

alimentaria garantizado y con proyecto de vivienda digna entregado  
+ Número de derechos territoriales restituidos judicial y materialmente  

que cuentan con proyecto productivo terminado o programa  
de seguridad alimentaria garantizado + Número de derechos territoriales 

restituidos judicial y materialmente que cuenta con proyecto  
de vivienda digna entregado + Número de derechos territoriales  

restituidos judicial y materialmente)

Número de órdenes de restitución de derechos territoriales proferidas
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